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DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR. 

Turin 2 1 . — L a Monarquía Nacional anoncia que 
el príncipe y la princesa de Prosia y el príncipe de 
Gales debian embarcarse hoy en Marsella para 
Catana. 

Berlín 21 .—Varios periódicos dicen qae B i s -
márk debe salir hoy para Paris . L a Gaceta de la 
Cruz asegura que no sa ldrá sino á ünes de la 
semana. 

Dresde 21.—Se desmiente la modif icación de las 
disposiciones del gobierno sajón sobre el tratado 
do comercio con Franc ia . E l Diario de Dresde lo 
prueba con los documentos oficiales publicados 
cuando se hizo el tratado. 

Turin 21.—Sobre la circular de Dronyn de L h n i s , 
dice la Gaceta de Tur in que la polít ica trazada por 
el emperador en su carta del 10 de Mayo, no ha 
cambiado. L a Gaceta recuerda los pasajes de esta 
carta favorables á la Italia. L a Ital ia piensa que 
el emperador no quiere cerrar á los italianos el 
camino de Roma, sino que procura ganar tiempo 
para llevar á cabo a l g ú n proyecto. L a salud de 
Garibaldi inspira viva inquietud. 

París 22 (por la noche).—Dice hoy la France que 
M. Lartigues sa ldrá para Roma á principios de 
Noviembre. 

E l nuevo ministro de Negocios extranjeros, mon-
sieur Drouyn de L h u i s , ha tenido una larga con
ferencia con el nuncio de Su Santidad y se hacen 
acerca de ella diferentes comentarios. 

Londres 22.—NuevaYork 11.—Cerca de P e r s y t -
ville, en Kentuky, ha tenido lugar una reñida ba
talla en que ha habido pérdidas considerables de 
una y otra parte, sin que se sepa de fijo quién ha 
llevado la mejor parte. L o s federales se atribuyen 
la victoria, y sin embargo, coniiesan haber perdi
do 2,000 hombres, entre ellos gran número de 
oficiales y algunos jefes de alta g r a d u a c i ó n . 

ü n grueso cuerpo de caballería del ejército con
federado entró en Pensilvania y se ha apoderado 
de la población de Chambertburgo. 

Se temen nuevos encuentros de un momento 
á otro. 

Parts 22 .—Las apreciaciones sobre el nombra
miento de M. Drouyn de L h u i s siguen siendo 
cada dia más favorables en el extranjero. 

Se hacen activas negociaciones para llegar á ana 
solución conciliadora en la córte de Roma. 

Florencia 2 2 . — E l Papa ha llegado á Roma, don
de ha sido acogido con demostraciones s impát icas . 

Turin 2 2 . — E s inexacto que Lafar ina es té l lama
do á entrar pronto en el ministerio. 

Roma 2 1 . — E l Papa ha sido acogido á su regreso 
con vivas aclamaciones. 

E l general Montebello ha renunciado á exigir 
nuevos cuarteles. 

Paris 22.—Quedan el 3 por 100 á 71-40; el 41/2 á 
98 -25; el interior e s p a ñ o l á 49 3/4; el exterior á 00; 
l a diferida á 00, y laamortizable á 21 1/4. 

Lóndres 22.—Quedan los consolidados de 93 5/8 
á 3 / 4 . 

SECCION OFICIAJL 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 
E l presidente del Consejo de ministros al exce

lentís imo señor ministro de la Gobernac ión: 
«Cartagena 22 de Octubre de 1862, á las once 

de la noche.—SS. MM. y A A . han visitado hoy 
el arsenal y asistido por la noche á una función 
de fuegos artificiales dispuestos en el puerto.— 
SS. M M . y A A . han sido vitoreados con gran en
tusiasmo.» 

S S . A A . R R . las Sermas. Sras . Infantas d o ñ a 
María del Pilar Beranguala y doña María de la 
Paz contiaúan en esta córte sin novedad en su im 
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
REAL DECRETO. 

Con el fin de regularizar el sistema que las au 
toridades y funcionarios encargados del órden j 
policía de las islas Filipinas han de observar en 
l a imposición de penas personales y pecuniarias 
que, s e g ú n las leyes y reglamentos, se hallan 
dentro de sus atribuciones gubernativas, y con 
formándome con loque sobre ello me ha expuet 
to el ministro de la Guerra y de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en de 
cretar lo siguiente: 

Artículo l . * Corresponde á las autoridades j 
funcionarios encargados del gobierno y policía 
de las islas Filipinas imponer las penas de multa, 
arresto ó prisión, para cuya apl icación les facul
ten respectivamente las leyes, decretos y regla 
mentes administrativos, bandos de policía y orde 
nanzas de policía urbana y rural , siempre que estén 
aprobados por e l gobierno supremo, debiendo * 
otro cas:) atenerse, en cuanto á l a cuota de 
primeras y duración de los segundos, á lo que 
este decreto se dispone. 

Art. 2.° Solo el gobernador capitán general 
los gobernadores de Manila, Visayas y Mindnnao 
los gobernadores polít ico-militares de las provin 
cías, y los alcaldes mayores que conservan atribu 
Clones gubernativas, podrán imponer dichas pe 
ñas por faltas ó infracciones no previstas en aque 
Has disposiciones, y cuya represión sea propia ' 
la esfera gubernativa. L o s demás fancionarios 
agentes se limitarán en estos casos á poner el he
c h o en conocimiento de los gobernadores p o l í t i c o -
militares y alcaldes mayores arriba mencionados. 

Art . 3 .° E l tanto de la multa á que se refiere 
el artículo anterior no podrá exceder de 300 pesos 
si la impusiere el gobernador capitán general • de 
l » U si se decretase por los gobernadores de Mani
j a , Visayas y \l indanao, y de 50 si procediere de 
ios gobernadores pol í t ico-mil i tares de las provin
cias ó alcaldes mayores. E l m á x i m a m de la pena de 

ias 

de 

arresto ó prisión será de dos meses cuando proce- 1 
da de determinación de la primera autoridad ; de 
un mes coando la impusieren las segundas , y de 
quince dias si la decretasen las terceras. 

Art . 4.° L a s providencias de multa y de arres
to ó prisión dictadas por el gobernador capitán 
general, y las que acordaren las autoridades ex
presadas en el art . 2 . ° , son reclamables ante el 
primero. Es ta reclamación se interpondrá ante la 
autoridad que hubiere dictado la providencia, den
tro de los cinco dias siguientes al de su notifica
ción, y será remitida por el primer correo con el 
expediente que se habrá formado, y con el informe 
de la misma autoridad, al gobernador capitán ge
neral. Este resolverá dentro de los ocho dias i n 
mediatos al recibo del expediente, y con devoluc ión 
del mismo comunicará su resolución á la autoridad 
inferior para que proceda á su cumplimiento, ó lo 
acordará por sí cuando fuere suya la providencia 
reclamada. 

Art . 5.° L a reclamación por imposición de mul
ta no se admit irá por la autoridad correspondiente 
sin que preceda la entrega del papel en que deba 
efectuarse; pero cuando aquel a se interpusiere con 
motivo de arresto ó prisión, suspenderá los efectos 
de la providencia, en tanto que recae la resolución 
del gobernador capitán general. 

Ar t . 6 .° E s t a resolución causará estado, y con
tra ella procederá el recurso contencioso adminis
trativo con sujeción á las disposiciones del reg la 
mento de 4 de Julio de este año en los casos en que 
sea procedente, s e g ú n las leyes. 

Art . 7.° Si la autoridad contra cuya providen
cia se interpusiere la reclamación negare ó dilata
re el dar curso á esta, incurrirá en una multa, c u 
yo importe fijará el gobernador capitán general, 
después de oir al consejo de administración si se 
tratare de un arresto, ó en reprensión si se tratare 
de una imposic ión pecuniaria; todo sin perjuicio 
de la responsabilidad á que en cada caso haya l u 
gar, y que se hará efectiva con arreglo á las le
yes. L o dispuesto en el párrafo anterior no se en
tiende respecto de las decisiones del gobernador 
capitán general , contra las cuales procederán los 
recursos que las leyes establecen. 

Art . 8.° E l condenado á pago de multa que 
aparezca insolvente sufrirá la pena de arresto: pa
ra esto no podrá pasar de dos meses si la multa 
hubiere sido impuesta por el gobernador capitán 
general; de un mes cuando lo hubiere sido por los 
gobernadores de Manila, Visayas y Mindanao, y 
de quince dias si la hubieren aplicado los gober
nadores pol í t ico-mil i tares de provincia ó los a lca l 
des mayores que conserven atribuciones guberna
tivas. 

Art . 9.° L a s referidas autoridades y funciona
rios l levarán un libro foliado y rubricado en to
das sus hojas, en el cual reg is trarán por órden 
numérico las providencias gubernativas de multa 
ó arresto que dictaren. Estos registros serán fir
mados por el funcionario respectivo. 

Art , 10. De toda providencia de arresto se 
dará al interesado una copia firmada por la a u 
toridad ó funcionario que la haya dictado, en la 
cual se expresará el número y fól io del libro en 
que e s t é registrada. 

Art . 11. Se exceptúan de las disposiciones de 
este decreto las multas que se impongan por con
travención á las medidas sanitarias y fiscales, r e s 
pecto de las cuales se estará á lo que prescriban 
los reglamentos de dichos ramos. 

Dado en Cádiz á veinte y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y de U l 
tramar, Leopoldo O'Donnell . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Negociado 10. 

; Enterada la Reina (Q. D. G . ) del expediente ins
truido con motivo de una exposic ión elevada á es
te ministerio por los directores de varias compa
ñías de seguros haciendo presente la necesidad de 
que se adopten algunas disposiciones que, á la vez 
que protejan los intereses que les están confiados, 
sean un medio eficaz de persecución y castigo para 
b s delitos de inendio , S. M . , de conformidad con 
lo consultado sobre el particular por la sala de 
gobierno del tribunal Supremo de Justicia, se ha 
servido mandar lo siguiente: 

1. ° L o s jueces de primera instancia y promo
tores fiscales, en el momento en que se dé señal de 
incendio en el interior de las poblaciones de su r e 
sidencia, ó en sus respectivos cuarteles ó distritos 
donde hubiere más de un juzgado, se presentarán 
en el lugar de la ocurrencia para prevenir la i n 
formación del correspondiente proceso en averi 
guac ión de si aquel ha sido meramente casual, ó 
ejecutado con intención de perpetrar un delito. 

2. ° Para que tan importante servicio no sufra 
el menor retraso, los jueces es tablecerán un turno 
entre los respectivos escribanos, á fin de que con
curra necesariamente y sin tardanza uno de estos 
funcionarios al lugar del incendio, sin perjuicio de 
que en caso de demora se supla su falta de asisten
cia en la forma legal, y se constituya completo el 
juzgado. 

3. ° L o s jueces y promotores desp legarán el 
mayor celo y astividad en el descubrimiento de los 
delitos, indagando siempre si la fincj incendiada y 
los frutos ó efectos en ella contenidos estaban ó no 
asegurados, y depurando en el primer caso si pudo 
haber complicidad ó abandono de parte de los 
asegurados. 

En el proceso se consignarán además aquellas 
circunstancias que en sentir del juez puedan facili
tar á las empresas aseguradoras los datos necesa
rios para sus reclamaciones ulteriores. 

4. ° L a causa se ofrecerá oportunamente á 
las empresas aseguradoras por si quisiesen mos
trarse parte, utilizando además , durante la inves
t igac ión , todas las noticias que las mismas, sus 
representantes, empleados y dependientes sumi
nistren. 

5. ° Cuando el incendio ocurriese en las pobla
ciones ú otros puntos en que no resida el juzgado 
de primera instancia, los encargados de la j u r i s 
dicción real ordinaria cumplirán las disposiciones 
anteriores en la prevención de los oportunos pro
cesos. 

Si la gravedad del hecho lo exigiere y las c i r 
cunstancias lo permitieran, el juzgado se tras la
dará por el tiempo necesario al lugar del incendio, 
á cuyo efecto los jueces preventivos le darán parte 
sin dilación alguna. 

De real órden lo digo á V . . . para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Octubre de 1862.—Posada Herrera. 

Señor regente y fiscal de la Audiencia de. . . 

Nos duele que un periódico tan caracterizado 
como E l Diario Español, y que es el que más 
autoridad tiene, sin disputa, entre todos los mi 
nisteriales, diga que no traspasará los límites de 

una polémica que pronto caerá en el olvido, el 
pensamiento que se agita en Inglaterra, á im
pulsos de hombres notables de aquel país, de 
devolver Gibraltar á España. 

E l Diario Español escribe hoy en estos tér
minos á propósito de tan grave asunto: 

« N u e s t r o s colegas de la córte vienen o c u p á n d o 
se desde hace algunos dias de la po lémica que se 
ha entablado entre ciertas publicaciones de I n g l a 
terra, sobre la conveniencia de que aquella nación 
devolviese á España la plaza de Gibraltar. Aunque 
la idea ha partido de uno de los más ilustrados 
escritores de aquel país, M . Goldwin Smith, pro
fesor de la universidad de Oxford, y á pesar de 
haber tomado parte en la contienda algunos de los 
más acreditados periódicos de Lóndres , nada he
mos querido decir sobre este asunto, considerando 
que todo ello no ha de pasar de los l ímites de 
una po lémica que pronto caerá en olvido, y que 
no dejará en pos de sí nada absolutamente que 
conduzca al resultado que apetece el profesor de 
Oxford.» 

E l Diario Español, al llegar aquí, hubo de 
reconocer su ligereza, y sin duda para atenuar
la, sigue diciendo: 

«Sin embargo, el Morning'-Post, ó r g a n o de lord 
Palmerston, ha contestado de una manera tan es
peciosa á las razones de M . Smith y de los p e r i ó 
dicos que le secundan, que creemos no se deben 
dejar pasar los argumentos del diario i n g l é s , y v a 
mos á hacerlo, reproduciendo parte de un artículo 
de Las Novedades sobre este asunto. Hé aquí c ó m o 
se explica nuestro colega: 

«¡Por qué Gibraltar es una poses ión inglesa 
cuando forma parte integrante del territorio espa 
ñol? Dice el Morning-Post'quQ lo poseen los i n 
gleses: 1.°, por derecho de conquista; 2 . ° , por un 
artículo del tratado d e ü t r e c h t . 

L o s derechos de conquista no son derechos sino 
mientras se tiene la fuerza para mantenerlos; y la 
Inglaterra, que se indigna con motivo de que A u s 
tria posea una parte de Ital ia , no puede alegar s é -
riamente una razón que, en ú timo resultado, es la 
razón de la fuerza: «juta nominor leo. Pero aun admi
tiendo como baso del derecho la conquista, la fuer
za , la usurpación cometida por el poderoso en l u 
cha abierta contra el débi l , ¿dónde está la conquis
ta que los ingleses hicieron de Gibraltar? 

L o s ingleses no se apoderaron de Gibraltar por 
conquista: se apoderaron por una perfidia, lo cual 
no es exactamente lo mismo. Abramos la historia. 
A principios del pasado siglo comenzó la guerra 
de suces ión que puso la corona e spaño la en las 
siones del fundador de la actual dinastía. L a E s 
paña se dividió en bandos: los unos, ayudados de 
loa franceses, proclamaron á Felipe V ; los otros, 
con el auxilio de los ingleses y tudescos, defendie
ron las pretensiones del archiduque Carlos de 
Austr ia . 

ü n magnate e spaño l que habia mandado en C a 
t a l u ñ a , creyendo tener allí grandes s impat ías , y 
ayudado de una escuadra inglesa, intentó un des
embarco en sus costas para apoderarse de Barce 
lona y proclamar allí á Cárlos I I I Rechazada la 
escuadra y puesta en vergonzosa derrota, recorrió 
la costa del Mediterráneo buscando un punto de 
que apoderarse, y habiendo hallado á Gibraltar 
completamente desguarnecido, hizo en él fácil 
presa. Una vez dueños los ingleses de esta plaza, 
en vez de levantar la bandera de Cárlos I I I , á 
quien servían de auxiliares, pues que con España 
no estaban en guerra, antes bien se deciao sos 
aliados, levantaron la bandera inglesa y no q u i 
sieron restituir lo que con capa de aliados habían 
adquirido. 

Vino después la paz de ü t r e c h t , hecha por 
L u i s X I V , al cual le importaba poco que E s p a ñ a 
tuviera ó no el peñón de Gibraltar, con tal que su 
nieto Felipe siguiera en pacífica posesión del res
to; y en ese tratado, firmado hace cerca de siglo 
y medio, se reconoció á Inglaterra la poses ión de 
aquella plaza. 

Pero ningún gobierno español , empezando por 
el del mismo Felipe V , ha reconocido el derecho 
que los ingleses alegan. Por el contrario, todos 
han protestado con m á s ó m é n o s energía contra 
ese derecho. Felipe no se contentó con protestar: 
él v su hijo Carlos I I I trat i ron de hacerse restituir 
á Gibraltar por fuerza; y Cárlos I V , si se l igó de
masiado estrechamente con Franc ia , fué con la es
peranza y el deseo de recobrar la integridad de 
nuestro territorio, lanzando de aquella plaza al ex
tranjero. 

Desde aquella época hasta la presente, no hay 
un solo escritor político e s p a ñ o l , cualquiera que 
sea el partido á que pertenezia, que no haya mi
rado como una afrenta que una parte del territorio 
de España sea colonia extranjera; no hay un espa
ñol que no deplore este estado de cosas; no hay 
uno que no haya p r o t é s t a l o contra él; no hayquien 
no haya proclamado que do los dos a l t í s imos ob
jetos que debían guiar la política exterior de todo 
gobierno españo l , cualesquiera que sean sos ideas, 
uno de ellos es la recuper icion de Gibraltar. E s t a 
política se ha proclamado en todos los periódicos 
e spaño les y en tados los escritos, cuando la opor
tunidad se ha presentado, y es desconocer com
pletamente la índole , el carácter y la historia del 
pueblo e spaño l , decir, como dice el Morning Post, 
que aquí la mayoría del país, y sobre todo la gen
te ilustrada, está muy satisfecha de que una parte 
de nuestro suelo sea inglesa. 

Ciento cincuenta años dice el Morning-Post que 
hace que los ingleses poseen á Gibraltar, y parece 
que piensa que el tiempo ha consagrado en a l g ú n 
modo y hecho aceptar la usurpación. ¡Mil veces 
no! Setecientos años estuvieron los sarracenos en 
España , y nunca aceptamos su derecho, y al fin 
los arrancamas la presa. T é n g a l o entendido el 
Morning-Post: la E s p a ñ a no reconocerá nunca la 
colonia inglesa de Gibraltar sino como un hecho 
contra su derecho; no la tolerará sino mientras no 
pueda recobrar lo perdido; y tendrá para recobrarla 
la misma constancia que forma el rasgo principal 
de su carácter , manteniendo viva su protesta, y 
esperando la oportunidad, si es necesario, otros 
siete siglos. 

Otra cosa deben tener entendido el gobierno i n 
g l é s y sus órganos , y la diremos, ya que ha l lega
do la ocasión de decirla. E s tan cierto que G i b r a l 
tar, colonia inglesa, se considera por todos los es
pañoles como una espina dolorosa en su costado, 
que j a m á s , mientras no se nos restituya, podran 
existir entre España é Inglaterra relaciones tan 
amistosas y cordiales como debieran y como es 
conveniente al interés de ambas naciones. L o s más 
entusiastas por la alianza inglesa, decaen da BU 

entusiasmo e i el momento en que se profiere esta 
palabra: Gibraltar. 

Gibraltar ha sido el escollo en que se han estre
llado y se estrel larán las tentativas para una alian
za íntima; y Gibraltar, c réanos la Inglaterra, le 
ha costado ya más vidas y más tesoros de lo que 
parece. 

E l Morníng-Post en so artículo ha venido á de
mostrar, por la futilidad de sus argumentos y lo 
inexacto de sus apreciaciones, cuán indudable es 
el derecho de la España , y cuán fuera está de toda 
d i scus ión . 

L o repetimos: ningún gobierno e s p a ñ o l digno 
de este nombre dejará de poner los ojos en Gibra l 
tar y pensar en aprovechar todas las oportunida
des que se presenten de recobrarlo. Muchas veces 
se ha aconsejado al gobierno español que propon
ga á la Inglaterra el cambio de esa plaza por cua l 
quiera ó cualesquiera otras de las que tenemos en 
Africa. Nosotros aprobar íamos un cambio seme
jante, y lo ap laudir íamos sinceramente. 

Por lo d e m á s , si todos los dias no estamos h a 
blando de Gibraltar, no tome la Inglaterra nues
tro silencio por aquiescencia. Pensamos en é l 
s iempre.» 

En el Monitor del 21 leemos la siguiente cir
cular que el ministro de Negocios extranjeros 
ha dirigido á los agentes diplomáticos del em
perador: 

«Paris 18 de Octubre de 1 8 6 2 . — S e ñ o r : A l tomar 
poses ión del puesto al que el emperador se ha dig
nado llamarme de nuevo, creo útil deciros en po
cas palabras en q u é sentido he aceptado la misión 
que me ha sido confiada. No tengo necesidad de 
que mencionemos los actos y pasos anteriores del 
gobierno imperial en la cuest ión romana. S. M . ha 
manifestado ya muy particularmente su manera de 
ver en una carta que ha dirigido á mi predecesor 
y que el Monitor del 25 de Setiembre ú l t imo inser
tó en sus columnas. 

Este documento resume el pensamiento del em
perador con una autoridad que todo comentario 
seria inútil y que no haría m á s que desvirtuarlo; 
pero que lo mejor que yo puedo hacer sobre el 
particular es referir hoy á é l . 

E n todas las fases por las cuales ha pasado la 
cuest ión después de trece a ñ o s , la constante preo 
cupac ión de S. M . ha sido acercar y unir los 
grandes intereses que encontraba divididos; y 
cuanta mayor gravedad adquirían estos disenti
mientos, más juzgaba el emperador que el gobier
no debía esforzarse en allanarlos, sin sacrificar, 
por supuesto, principios que han sido la regla 
permanente de sus resoluciones. 

L a polít ica definida con una razón tan alta y tan 
imparcial , no ha cambiado en nada. E l l a perma
nece animada de los mismos sentimientos que por 
lo pasado por dos causas á las cuales ha prodiga
do con igual medida los testimonios de su solici
tud. L a cues t ión romana toca á los intereses m á s 
altos de la re l ig ión y de la polít ica: ella alza en 
todos los á n g u l o s del globo escrúpulos los m á s 
dignos de respeto; y en el examen de las dificulta
des de que se ve rodeada, el gobierno del empe
rador mira como so primer deber el prevenirse 
contra todo aquello que pueda parecer que le a r 
rastra imprudentemente ó le hace desviar de la 
lint a de conducta que se ha trazado. 

T a l es el punto de vista en que me he colocado 
al aceptar el ministerio de Relaciones exteriores. 
No creo necesario ni oportuno el entrar en m a 
yores explicaciones sobre el particular. Me basta 
el haber indicado sumariamente el órden de ideas 
en el cual me propongo agotar mis propias inspi
raciones para llenar las intenciones del emperador. 
F i e l invariablemente á los principios que le han 
guiado hasta aquí, el gobierno de S . M . continua
rá consagrando todos sus esfuerzos á la obra de 
concil iación que emprend ió en Ital ia , trabajando 
en ella con todo el convencimiento de la dificultad 
y de la grandeza del asunto, sin acobardarse ni 
impacientarse. 

Dignaos recibir, etc.—Drouyn de Lhuis.» 

VIAJE DE SS. n i n i . 

CORRESPONDENCIA PARTICÜLA.R DE El Reino. 
Almería 20 de Octubre. 

S r . Director de EL REINO.—Muy señor mió: Á 
las doce de este dia han hecho su entrada en esta 
capital los augustos Reyes y demás real familia, 
en medio del m á s frenét ico entusiasmo. E s imposi
ble describir las demostraciones de júb i lo y la s a 
tisfacción de estos leales habitantes, que solo t ie
nen el sentimiento de que la estancia de S S . M M . 
haya sido tan corta, pues en este momento, que 
son las cinco de la tarde, se embarcan con dirección 
á Cartagena. Se dice que S . M . habría dilatado su 
viaje hasta mañana; pero que el señor duque de 
Tetuan ha presentado á la alta consideración de 
los Reyes algunas dificultades, dificultades que 
únicamente podrían ser presentadas por S. E . Con 
este motivo reina un disgusto general porque 
S S . M M . no disfruten de las fiestas que se les te
nían preparadas. 

Los ilustres viajeros han asistido á un solemne 
Te Deum; han visitado el establecimiento de bene
ficencia y la iglesia de Santo Domingo, donde se 
venera Nuestra Señora del Mar, patrona de esta 
ciudad. No han podido honrar con su presencia 
otros establecimientos por falta de tiempo. S S . M M . 
han quedado satisfechos al ver la adhes ión , l ea l 
tad y cariñoso afecto que les profesan estos habi 
tantes. 

Si adquiero algunas noticias, mañana las comu
nicaré á V. 

E l 18 se dignaron los Reyes recibir á la comi
sión arqueológ ica de Malaga, que puso en manos 
de S S . M M . el hermoso á lbum que les dedicaba la 
ciudad, demostrando los Reyes su agradecimiento 

por aquella delicada expres ión del amor de los 
malagueños . 

— E l 18 asistieron S S . M M . en M á l a g a á la ben
dición de las locomotoras del ferro-carril , y pusie
ron la primera p i e d n del nuevo hospital. E n a m 
bos actos se vió á los Reyes rodeados de un inmen
so pueblo que los aclamaba sin cesar. E n el mis
mo dia visitaron la escuela de párvulos y otros es
tablecimientos. 

L a s fábricas de hilados y de fundición fueron 
también visitadas por los Reyes el 18. L a acogida 
entusiasta que tuvieron excede á toda ponderac ión . 
L o s Reyes recorrieron ó inspeccionaron con dete
nimiento aquellos centros de la industria mala 
g u e ñ a . 

— L o s labradores de la vega de M á l a g a , en n ú 
mero considerable y con un carro adornado con 
productos de la agricultura é instrumentos de l a 
branza, s e g u í a n á SS . M M . á su entrada en aque
lla ciudad. T a m b i é n los s e g u í a n los alumnos de 
las escuelas, los n i ñ o s asilados con cestillas llenas 
de flores, y numerosos grupos de trabajadores y 
operarios de las fábricas y de diferentes oficios. 

— L o s cónsules extranjeros en M á l a g a , tan lue
go como l l e g ó la córte , enarbolarcn los pabellones 
de sus respectivos p a í s e s , teniendo la ga lanter ía 
de enarbolar también el español . 

— L a aduana de M á l a g a , que ha servido de hos
pedaje á S S . M M . , dicen que ofrecía en su inte
rior tanto lujo y buen gusto como será difícil 
hallar en muchos palacios de algunos reyes de 
Europa . 

EL REINO, 
MADRID 23 DE OCTUBRE DE 1862. 

No pasa dia sin que nuevos heohos vengan á 
demostrar que bajo el mando del general 
O'Donnell son letra muerta las leyes, y cuantas 
disposiciones tienden á armonizar los intereses 
generales del Estado con el respeto debido á los 
intereses particulares, que nacen, viven y se des
arrollan á la sombra de los principios orgánicos 
y constitutivos de toda sociedad. 

Por desgracia, el militarismo, que es la sín
tesis más funesta de todas nuestras discordias 
políticas, se halla hoy entronizado cual nunca 
lo estuvo, merced al general O'Donnell, encar
nación genuína de ese sistema, por carácter, 
por hábitos, por tradiciones, hasta por amor 
propio. 

Nosotros, que respetamos las instituciones 
militares y que queremos todo género de consi
deraciones y recompensas para los que visten el 
honroso uniforme español; nosotros, que desea
mos una buena ley de ascensos que cierre la 
puerta al favoritismo, para dar solo cabida al 
mérito, al valor, á los hechos heróicos; nos
otros que desaamos todo esto, no podemos estar 
conformes con que el espíritu militar, sobrepo
niéndose en la esfera política á lodo otro huma
no respeto, absorba las iofluencias legítimas del 
país y quite á las leyes los fueros que les son i n 
natos, y que de quebrantarse, la sociedad po
dría verse sériamente amenazada. 

Y no quiere, por cierto, bien al ejército el 
que aspira á darle una preponderante partici
pación en la marcha política de un país, por
que resultará siempre que los militares que á la 
vez tengan el carácter de legisladores, ejerce
rán un monopolio en su favor y en el de sus 
paniaguados, postergando á todos aquellos de 
sus compañeros de armas á los cuales no estén 
unidos por los vínculos de la amistad ó de la 
simpatía. De tal órden de cosas nacerá el des
contento, se relajarán acaso los lazos de la dis
ciplina, y los ejércitos, en vez de ser el valladar 
en que se estrellen las revoluciones, podrán ser 
su causa más permanente. 

El general O'Donnell, que á despecho de lo 
que la Constitución y las leyes ordenan, se ha 
desentendido más de una vez de su estricto 
cumplimiento; el general O'Donnell, que ha lle
gado hasta el punto de suspender por una real 
órden el fallo de un tribunal, coutestando en 
pleno Parlamento cuando se vió interpelado por 
tal desafuero, que no entendia de leyes; el gene
ral O'Donnell, decimos, ha dado una vez más 
muestra de lo poco en que tiene el respeto que 
se debe á la legalidad existente, al hacer el 
nombramiento que publicó ayer la Gaceta, y en 
cuya virtud el Sr. Escriche, jefe de sección de 
la dirección general de Ultramar, se ha impro
visado como ordenador de departamento, coa 
el cargo, además, de director de contabilidad de 
marina. 

No conocemos al Sr. Escriche; sabemos que 
es un probo y laborioso empleado, que su celo 
por el servicio público es grande, y que está 
adornado de otras excelentes cualidades. 
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Et RETKO.—Jueves 23 de Octubre de 1862. 

Pero todas estas condiciones, ¿bastan para ' 
justifioar su nombramiento, sa intrusión, po
dríamos decir, en el cuerpo administrativo de 
la armada? 

¿No ha sido necesario barrenar el reglamen
to orgánico de este cuerpo, aprobado por S. M. 
en real decreto de 17 de Marzo de 1858? 

Hay artículos en este reglamento que son la 
más explícita condenación del acto que censura
mos, y que no creemos pueden defenderse de 
modo alguno dentro de los preceptos legales, 
que son los únicos que tratándose de semejan
tes resoluciones pueden y deben invocarse. 

Según el art. 2.° del citado reglamento, el 
cuerpo administrativo de la armada constituye 
una carrera de escala, cuyo ingreso será por 
rigoroso exámen de circunstancias y conoci
mientos, con arreglo á las instrucciones que lo 
determinen. 

En el art. 3.° se marcan los grados que de
ben recorrerse hasta llegar á ordenador de de
partamento, cuyo destino guarda correspon
dencia en sueldos y consideraciones con el de 
brigadier de marina. 

Estos dos artículos, que son la suprema ley 
á que debió atenderse para hacer el nombra
miento que nos ocupa, han sido derogados de 
una plumada, por aquello de sicjubeo, sicvolo. 

Pero hay todavía otro mas ineludible y que 
establece una verdadera prohibición respecto 
del particular. 

Este artículo es el 62, cuyo párrafo tercero 
dice que los ascensos de ©Acial tercero á orde 
nador de departamento inclusive, serán siem 
pre de grado á grado, para cubrir vacantes de 
número y por escala de antigüedad, bajo el 
mismo sistema establecido para el cuerpo ge
neral de la armada; en el concepto de que pa
ra obtener el empleo de oficial segundo, será 
circunstancia INDISPENSABLE haber navegado 
cuando ménos dos años en clase de meritorio ú 
oficial tercero, y servido uno en las oficinas de 
contabilidad de los arsenales. 

No creemos que el Sr. Escriche se halle en 
ninguno de estos casos, y por lo tanto, el nom
bramiento que apareció ayer en la Gaceta es á 
todas luces ilegal y contrario á lo que exige e 
buen órden administrativo. 

Pero como el general O'Donnell se ha pro 
puesto llevar á todos los ramos la más pertur
badora acción, de aquí que no haya reparado 
en su ciego espíritu de obedecer solo á su vo
luntad, en conculcar las disposiciones que deja
mos citadas, infiriendo al propio tiempo perjui 
cios á los que tenían derecho al destino de que 
se trata, por reunir las circunstancias regla
mentarias. 

El descontento que semejante acto de la más 
desatentada arbitrariedad ministerial ha produ
cido á todos los individuos del cuerpo adminis
trativo de la armada es grande, y con fundada 
razón, porque se ven injustamente postergados 
y calculan que barrenada una vez su ley orgá
nica, las arbitrariedades se sucederán sin inter
rupción, siempre que plazca á los que hoy no 
tienen otro norte que su capricho. 

Y la prueba de que el descontento ha cundí-
do, la hallamos en el siguiente artículo del Eco 
del Ejército y la Armada de ayer. 

Dice así nuestro estimado colega: 
«Ha sido nombrado director de contabilidad y 

del cuerpo administrativo de la armada, dándo le 
a l mismo tiempo el empleo de ordenador de de
partamento, el Sr . D . Rafael Escr iche , jefe de sec
c ión de la dirección general de Ultramar, y qae 
nunca ha pertenecido á ninguno de los cuerpos de 
l a armada. 

Nosotros, pagando el respeto debido á las ó r d e 
nes superiores, creer íamos faltar al s ign iñcado de 
nuestro título si no di jésemos que nos parece muy 
sensible ese nombramiento. 

S i se tratase de una corporación para cuyo i n 
greso no hubiese que llenar requisito alguno, ni 
poseer condiciones y cireunstancias dadas, y cuyos 
individuos, al ingresar, no adquiriesen derechos de 
ninguna clase, podría pasar por natural el nom
bramiento de que se trata. Pero cuando esa cor
porac ión es una de las más antiguas del país; 
cuando para ingresar en ella es preciso hacer no 
pocos estudios y sufrir r igoros ís imos e x á m e n e s , y 
cuando su esca la fón y órden de ascensos es tán 
marcados por leyes dadas, el nombramiento de un 
extraño para el puesto superior de ella no nos 
parece justificable, ya se considere el asunto en lo 
que se roza con el amor propio y espíritu de esa 
corporac ión , ya se le mire bajo el punto de vista 
general de la conveniencia del Estado. E n lo pr i 
mero, porque forzosamente han de sufrir ese amor 
propio y ese espíritu; y en lo segundo, porque h a 
ciendo posible la intrusión de e x t i a ñ o s p á r a l o s 
puestos y destinos superiores de esa corporac ión, 
desaparecerá de esta el e s t ímulo . 

Aun dado caso (que no existe) que todo el per
sonal de las clae.r superiores del cuerpo adminis
trativo de ia armada careciese de capacidad para 
desempeñar su puesto más elevado, no nos parece 
que el nombramiento de un extraño al cuerpo, pa 
r a ocuparlo, fuese el medio de curar el mal. E n 
primer lugar, porque el mal quedarla subsistente; 
y en segundo, porque en ese caso, que repetimos 
no existe, habría en las d e m á s clases personas muy 
idóneas para ocuparlo. 

Respetamos, volvemos á decir, las disposiciones 
de la superioridad; pero por lo mismo que desea
mos sean todas de provecho mutuo para el Estado 
y las corporaciones á que se contraen, nos creemos 
en el deber de presentar nuestras observaciones 

con la lealtad y mesura reqneridas: obrar de otra 
suerte, seria desconocer nuestra mis ión . 

Y no se crea que entra para nada en esas obser^ 
vacicnes la cuest ión de personas, pues la opinión 
general era que el jefe del cuerpo administrativo, 
que desempeñaba su primer puesto y ha sido re 
levado, no se hallaba á la altura de ese puesto. Y 
aquí debemos decir que, al relevar á ese jefe, se le 
ha conferido un destino inferior al que tenia: el de 
ordenador del departamento de Cádiz . Parece n a 
tural que una vez jefe superior de un cuerpo, 
no pueda ocuparse otro destino en ese mismo 
cuerpo.» 

Ante la nueva arbitrariedad del general 
O'Donnell; ante esta prueba más de su ningún 
respeto á las leyes; ante semejantes espectácu
los, debemos preguntar: ¿ocurrirían estos he
chos si un ciego é inteligente militarismo no 
hubiera absorbido todas las verdaderas influen
cias de nuestro país? 

¿Y no le ocurre al Sr. Escriche que otro mi
nisterio más amante de la integridad de las le
yes deshará lo hecho y reparará los daños cau
sados por la terca voluntad del general O'Don-
nell y por la inconcebible condescendencia del 
general Zabala? 

El ministerio presidido por el general O'Don-
nell puede de hoy más ostentar un nuevo desa
fuero, un nuevo acto que con otros muchos 
que le han precedido conducen al país al mas 
lamentable desquiciamiento político y adminis
trativo. 

Un periódico ministerial de la tarde vino ayer 
en auxilio de E l Diario Español para contra
decir nuestras noticias respecto á uno de los ob
jetos que han determinado al capitán general se
ñor marqués del Duero á salir al encuentro de la 
córte en su viaje á Málaga. Véase cómo nos 
contesta el periódico á que aludimos: 

«El diario disidente de la tarde da á entender 
que el viaje del marqués del Duero á Cartagena 
(no va i Cartagena, sino á* Murcia , y de allí por 
Alicante á M á l a g a ) tiene por objeto la ce lebrac ión 
de una conferencia polít ica con el presidente del 
Consejo de ministros. 

Nosotros no estamos en las intimidades del res 
petable personaje á quien se alude, y por tanto 
no podemos sabor lo que haya de cierto en las in 
dicaciones misteriosas del per iódico oposicionista, 
cuyo flaco es darse aires de bien enterado; pero 
nos parece que la presencia de S S . M M . explica 
suficientemente el deseo del señor m a r q u é s del 
Duero de ofrecerles sus respetos, toda vez que 
al regreso da la córte no habrá de hallarse en 
Madrid. 

No se necesitaba ser muy perspicaz para supo
ner que entre dos hombres pol í t icos de la impor
tancia del duque de Tetuan y del marqués del 
Duero mediaran conversaciones acerca de la s i 
tuación pol í t ica , con tanta m á s razón cuanto que 
el primero falta ya de Madrid a l g ú n tiempo; pero 
no se forje demasiadas ilusiones el ó r g a n o de los 
disidentes, s e g ú n á sí propio se califica, porque 
hay en todos los elementos que apoyan á esta s i 
tuación una dós is de patriotismo tal , que sobrepu
j a á todos los cá lcu los , que acalla todos los inte 
reses secundarios, y que hace no ver 'más que las 
consecuencias de toda resolución extrema, peli 
grosa para el e spec tácu lo de paz y prosperidad 
que es tá ofreciendo el país .» 

Como observarán los lectores, el refuerzo 
que ha encontrado el órgano ministerial de la 
mañana en el vespertino no significa gran co 
sa, pues que sobre contradecirnos este con 
ménos intención y con mucha más flojedad que 
su colega, así como quien DO tiene gran fé en 
la contradicción, y procura nadar de modo que 
no se le moje alguna prenda de la ropa que He 
va cuidadosamente liada sobre la cabeza, no di
ce nada, absolutamente nada de nuevo que no 
haya dicho E l Diario Español. No necesitába
mos, por lo tanto, contestar al periódico de la 
tarde pudiendo como podemos, aplicarle la 
contestación que ayer mismo dimos á E l Dia
rio; pero contestaremos, siquiera sea en mues
tra de cortesía, porque lo cortés no quita á lo 
valiente. 

Nada importa que en vez de ir á Cartagena 
el Sr. D. Manuel de la Concha, como dijimos 
anteayer (porque este ha sido su primer pensa
miento), lo haga á Murcia, no habiendo varia
do el objeto de su viaje, que es lo esencial. Y en 
cuanto á que el señor marqués del Duero, ade
más de salir al encuentro de la córte con el de
signio (en primer término, por supuesto) de 
saludar y ofrecer sus respetos á S. M . , lo hizo 
también con el propósito que le atribuimos, 
fundándonos en noticias que continuamos cre
yendo completamente exactas, no añadimos ni 
quitamos una coma á lo que sobre el particular 
dijimos ayer y anteayer; antes por el contra
rio, nos afirmamos más y más en nuestra creen
cia; y eso que vivimos mucho más lejos de la 
intimidad del Sr. D. Manuel de la Concha que 
el periódico á que aludimos, tanto que no nos 
honramos con entrar en su casa, ni recibimos 
sus inspiraciones, ni le hemos ido á despedir. 

Sóbrio, modesto y disimulado por demás se 
muestra en esta ocasión nuestro colega vesper
tino, al querer dar á entender que ignora lo que 
el señor marqués del Duero se ha propuesto en 
su viaje á Murcia, de paso para Málaga. No de
jan de ser extraños tanto disimulo y sobriedad, 
si se comparan con la franqueza y la expansión 
de que el órgano ministerial hace frecuentes 
alardes al tratar de los señores generales Con
chas, y de los negocios políticos más graves y 
reservados en que intervienen los dos herma
nos, como, por ejemplo, del despacho que pasó 
al gobierno el marqués de la Habana, dando 
cuenta de las explicaciones que mediaron entre 
él y Luis Napoleón sobre el enigmático y muy 
intencionado discurso pronunciado por S. M. I . 
en el acto de la recepción de nuestro emba
jador. 

Pero por más sobriedad y reserva que haya 

querido emplear el periódico ministerial, no han | 
sido tales su habilidad y disimulo que no dé á \ 
entender claramente que el señor marqués del ; 
Duero ha ido á Murcia á tratar de asuntos po- j 
Uticos: la diferencia entre lo que ha dicho EL ! 
REINO y lo que dice el colega de la tarde, viene j 
á reducirse á que lo que este cree que serán sim
ples conversaciones, de las usuales que median ; 
ordinariamente entre personajes políticos de la j 
importancia del marqués del Duero y del duque i 
de Tetuan, creemos y esperamos nosotros que ] 
serán conversaciones sérias sobre el asunto con- | 
creto que tenemos consignado en nuestros nú
meros anteriores, y decisivas de la conducta po- i 
lítica ulterior que han de seguir respectivamen- | 
te los generales Conchas y el general O'Donnell, 
ó sea el gobierno. 

Se nos antoja que el periódico ministerial 
vespertino, por motivos que se comprenden 
bien, teniendo en cuenta su posición, y que nos
otros respetamos, no dice, ni con mucho, todo 
lo que sabe. EL REINO, que ocupa posición dis
tinta y más desembarazada, tanto con respecto 
al gobierno como á los señores generales Con
chas, no tiene reparo en adelantar otra noti
cia: la de que el marqués del Duero salió de 
Madrid con ánimo de no limitar su visita á la 
Reina solamente á saludarla y besar sus reales 
manos, sino á hablar con S. M. de la gravísima 
situación política en que nos hallamos envueltos 
por las torpezas de sus ministros, é indicarle la 
urgente y perentoria necesidad de variar esen
cialmente de política en lo que se refiere á la 
cuestión de Méjico. 

Está muy equivocado el órgano ministerial 
de la tarde si cree que nos forjamos demasiadas 
ilusiones respecto de lo que ! aga en Murcia el 
señor marqués del Duero, y del resultado que 
obtenga. No esperamos nada bueno para el país 
del gabinete que preside el duque de Tetuan, 
de quien creemos que, cuando más, procurará 
aplacar y aun contentar al marqués del Duero, 
con el fin de ganar tiempo y de ir tirando otras 
tres semanas como pueda, que es su conocida 
táctica. 

Nuestra tarea está reducida á comunicar á 
los lectores las noticias que llegan á nuestros 
oidos, y á discurrir en vista de ellas sobre lo que, 
según nuestro leal saber, entendemos que les 
cumple practicar á los personajes políticos que 
citamos. Si estos personajes obran de una mane
ra distinta de la que creemos que deben obrar, 
tanto peor será para ellos: algún día se acorda
rán de las advertencias desinteresadas y aun 
amistosas que les hacemos, como no dudamos 
que ya lo habrá hecho alguna vez el marqués 
de la Habana de las que le dirigimos para que 
no aceptase la embajada de París, ó para que 
viese detenidamente las condiciones con que la 
aceptaba. 

Basta por hoy, que ocasiones próximas ten
dremos de volver sobre el asunto. Entretanto, 
tenemos ya la satisfacción de no hallarnos solos 
en la prensa independiente sobre el modo de 
apreciar ciertas cuestiones de actualidad, y re
mitimos á los lectores á lo que sobre el mismo 
asunto copiamos en otro lugar, tomado de nues
tros estimables colegas E l Contemporáneo y L a 
España. 

La circular del nuev* ministro de Negocios 
extranjeros de Napoleón, M. Drouyn de Lhuis, 
viene á confirmarnos más en nuestra opinión de 
que los políticos ardientes y fogosos tienen en la 
conducta del emperador el mejor campo posible 
para ejercitar la paciencia. La mencionada cir
cular, que muchos aguardaban con ansia, espe
rando ver en ella trazado un nuevo programa, 
no es ni más ni ménos que la centésima edición 
de esas mil circulares, de esos rail discursos, de 
esas mil notas diplomáticas y de esos mil ar
tículos periódicos que han sido hasta aquí otros 
tantos medios de expresión más ó ménos direc
tos y oficiales de la política imperialista con re
lación á Italia. El lenguaje que en ella se usa, la 
indecisión y ambigüedad de sus manifestaciones, 
el difícil empeño que, al parecer, revela en el 
gobierno de las Tullerías de conciliar la causa 
del Papa y la de Víctor Manuel, todas son cosas 
que Napoleón ha dicho y hecho decir ya hasta 
la saciedad. 

No se crea, sin embargo, que admitimos co
mo una verdad el que la política imperialista no 
haya variado algún tanto con el nombramiento 
de M. Drouyn de Lhuis. Sí; esa variación exis
te. Napoleón, aunque tiene con respecto á Ro
ma, á Italia y á Europa entera un plan firme y 
premeditado, más ó ménos hábil y más ó ménos 
practicable, veía en estos últimos tiempos con 
pesar y con desesperación que la fuerza de las 
circunstancias, emanadas en parte de sus pro
pios hechos, le iba apartando poco á poco de la 
realización de su bello ideal; y entonces, como 
queriendo protestar contra el poder de esas cir
cunstancias extrañas á su voluntad, ha procu
rado volver á colocarse firme y resueltamente 
en la posición que abandonaba lentamente, á 
pesar suyo, movido por el rumbo general de los 
acontecimientos. 

La letra, pues, de la circular de M. Drouyn 
de Lhuis nada nuevo contiene: es la mera re
petición de la política del emperador, que bajo 
pretexto de tratar de armonizar los intereses 
de Italia y los intereses del pontificado, quiere 
solo servir sus propios intereses. Pero la cir
cular y la subida al ministerio del que la ha re
dactado, significan, como dejamos dicho, que el 
emperador, que se sentía arrastrado por ¡as cir
cunstancias á perder el fruto personal de sus 
desvelos, insiste decididamente en sus propósi
tos de siempre, arrostrando todas las eventua
lidades del porvenir. 

á la de Conslantinopla contra algunas condicio
nes del tratado poco há concluido entre la últi
ma y el Montenegro, especialmente contra las 
que se refieren á la apertura de un camino á 
través del principado, con lo cual este quedaría 
enteramente á merced del gobierno otomano. 

La Rusia, que así lo comprende, y que tan v i 
vas simpatías ha revelado en todas ocasiones á 
favor de los montenegrinos, tiene demasiado 
interés en que estos mantengan su independen
cia, y por eso se ha apresurado á dar el paso que 
dejamos mencionado. La Puerta, sin embargo, 
acaba de contestar á tal protesta con una ne
gativa absoluta. ¿Qué va á resultar, pues, de 
este hecho? Como las relaciones pacíficas de Ru
sia con Turquía penden siempre de un hilo, no 
seria extraño que la realización del tratado del 
Montenegro ocasionara algún grave choque en
tre ambas potencias. 

La primera impresión producida en Turin 
por la salida de M. Thouvenel, se ha modifica
do algún tanto. Los diarios italianos convienen 
casi todos en los temores que expresaron al sa
ber el cambio ministerial. Si consienten en ver 
en este cambio un aplazamiento á la cuestión 
romana, protestan desde luego contra la falta 
de vigor que tian de experimentar. 

Los adversarios del gabinete, así como los 
órganos ministeriales, están perfectamente de 
acuerdo sobre este particular; pero los primeros, 
al aconsejar el alejamiento de M. Ratazzi, des
truyen sus razonamientos. Las hojas indepen
dientes se apresuran á presentar el sostenimien
to del ministerio como un dique necesario que 
oponer, sea al abatimiento del partido conser
vador ó á la impaciencia del partido revolu
cionario. 

Sin embargo, invita al gobierno á que ex
prese francamente la situación tal cual es, y á 
que no entretenga al país con esperanzas que 
él mismo sabe hoy que no puede realizar inme
diatamente. 

Como lo dice la Discussione, el gabinete 
Ratazzi ha querido tomar la herencia de M. Ri 
casoli; esta herencia, pues, es la que es preciso 
desechar, para entrar en una senda, si no nue
va, al ménos más segura, que conduciria á 
la Italia á su objeto, sin sacudimientos violentos 
del partido revolucionario, y sin las pretendi
das decepciones venidas del lado de la Francia. 

El gobierno, según parece, quiere seguir es
tos consejos. El ministerio Ratazzi sigun en e 
poder con la intención de presentarse próxima
mente ante el Parlamento para exponer allí 
sencilla y claramente la política que espera se
guir sin rodeos ni violencias. 

Ningún despacho de Roma da á conocer to
davía la acogida que han tenido en aquella ciu
dad las noticias de Francia. 

Las correspondencias de Méjico recibidas por 
el último paquete no anuncian aún la llegada á 
Yeracruz del general Forey. 

Corre en Berlín el rumor de que las nuevas 
sesiones se abrirán en el mes de Diciembre. 
M. de Bísmark presentará á las Cámaras el pre
supuesto de 1862 con algunas modificaciones 

En la eterna cuestión de Oriente, que perma-
! nece siempre en pié como la amenaza de una 
| gran tormenta social, empieza ahora á señalarse 
j un incidente que puede fácilmente cobrar gran-
I des proporciones y engendrar importantes con-
1 secuencias. Aludimos á la protesta presentada 

recientemente por la córte de San Petersburgo 

Acerca del viaje del señor marqués del Due 
ro, que antes de marchar á Andalucía , donde 
permanecerá algunos días, ha querido salir al 
encuentro de la córte, con el propósito que ya 
hemos dicho y repetimos en otro sitio del pre
sente número, nuestros colegas La España y E l 
Contemporáneo dicen lo siguiente: 

La España se expresa así: 
«Pers i s te EL REINO en que si el duque de Tetuan 

no varía esencialmente de polít ica en la cuest ión 
de Méjico, el Sr . Mon no aceptará la presidencia 
del Congreso, ni el marqués del Duero la del 
Senado, y que el marqués de la Habana renuncia
rá la embajada. De la misma manera persiste en el 
objeto del viaje de D . Manuel de la Concha á C a r 
tagena, y dice: 

«Lo que dijimos, y ratiCcamos hoy, es que el 
capi tán general D . Manuel de la Concha va deci
dido, s e g ú n nuestros informes, que tenemos por 
completamente exactos, á plantear una cuest ión 
que no porque sea personal por uno de sus lados, 
para él y su hermano, deja de ser política , y de 
política muy grave, bajo otro aspecto. E l mar
q u é s del Duero va á saber si el gobierno se obs
tina en seguir la pol í t ica , en su concepto errada 
y funesta, que viene siguiendo respecto á Méjico; 
á hacerle reflexiones para que la modifique; y si 
encuentra al gobierno obstinado y ciego en con
tinuar como hasta aquí (no lo dude E l Diario Espa
ñol) , el marqués del Duero, después de haber cum
plido con todos los deberes que le ligan á esta s i 
tuación y al general O'Donnell, se co locará , lo 
mismo que su hermano el de la Habana, en la si
tuación desembarazada, digna y honrosa que les 
dictan sus antecedentes, su patriotismo y la con
ciencia que tienen formada de que por el camino 
que desatentadamente sigue el gobierno, se com
prometen los más altos y permanentes intereses 
de nuestra patria.» 

No pretendemos nosotros poner en duda lo que 
EL REINO afirma con toda seguridad; pero senos 
antoja que los generales Conchas y el S r . Mon 
modificarán algo las decisiones que se les atribu
yen. Creemos, en una palabra, que obrarán se
g ú n las cosas se presenten. 

Respecto al viaje del marqués del Duero, si el 
objeto, como afirma EL REINO, es plantear la cues
tión que indica, ese motivo debe encerrar una u r 
gencia muy apremiante, porque estando ia córte 
próxima á volver á Madrid, no encontramos ex
plicada la causa de tal precipitación. ¿Qué más 
le da al señor marqués del Duero plantear mañana 
esa cuest ión en Cartagena ó en Murcia, ó plantear 
la dentro de ocho dias en Madrid? ¿Va el gobierno 
á resolver nada sobre ese asunto antes de ha l lar
se todo él reunido? 

A d e m á s , ¿qué es lo que según EL REINO va á 
proponer el Sr . Concha? ¿Qae el gobierno modifi
que su política en la cuest ión de Méjico? Esto es 
tanto como exigir de él que borre sus palabras, 
que recoja sus solemnes declaraciones, que anule 
su autoridad. Eso no se le puede proponer á nin
gún gobierne. 

L a embajada del señor marqués de la Habana 
en Paris no ha sido muy satisfactoria. Veremos si 
es más feliz el señor marqués del Duero en su 

viaje á Cartagena; pero nos parece que el viento 
de la fortuna no sopla por ese lado .» 

E l Contemporáneo dice: 
«Dice L a Correspondencia: 
«El marqués del Duero marcha hoy á Murcia 

para ofrecer sus respetes á S S . M M . Este viaie 
¡ejos de ser un paso de hostilidad al gabinete co
mo quieren algunos periódicos oposicionistas es 
un mentís que acaso el generalConcha ha querido 
dar á los mismos oposicionistas, que le han su
puesto en disidencia con el ministerio por el mern 
hecho de no haber ido á reunirse con SS. MM en 
el viaje á Andaluc ía .» 

Sean cuales fueren las ilusiones del periódico 
eternamente ministerial, es lo cierto que los ami
gos del señor marqués del Duero manifiestan sin 
rebozo á todo el mundo que este señor (obrando 
con la h ida lguía , pero al mismo tiempo con la en
tereza que deben tener los hombres públicos) va 
decidido á manifestar al gobierno que no podría 
aceptar la presidencia del Senado, si se le designa
se para tan elevado puesto, sino á condic ión de 
que el gabinete modifique su conducta, relativa
mente á la cuest ión de Méj ico , en el sentido de 
sus ideas, muy conocidas del públ ico . 

Por más que E l Diario Español censure este pa
so, nosotros creemos que no podía ménos de dar
se, porque no es creíble que el señor general C o n 
cha transija con su conciencia en asunto tan grave, 
ni seria digno que aceptase la presidencia del Se
nado para hostilizar desde ella la política que de
berla representar. 

L a Epoca, á pesar de su ministerialismo, confir
ma nuestras apreciaciones sobre este particular en 
los términos siguientes: 

« N o se necesitaba ser muy perspicaz para supo
ner que entre dos hombres polít icos de la impor
tancia del duque de Tetuan y del marqués del 
Duero mediaran conversaciones acerca de la s i 
tuac ión pol í t ica , con tanta más razón cuanto que 
el primero falta ya de Madrid a l g ú n tiempo; pero 
no se forje demasiadas ilusiones el órgano de los 
disidentes, s egún á sí propio se califica, porque 
hay en todos los elementos que apoyan á esta s i 
tuación una dósis de patriotismo tal que sobrepuja 
á todos los cá lcu los , que acalla todos los intereses 
secundarios, y que hace no ver más que las conse
cuencias de toda resolución extrema, peligrosa 
para el e spectáculo de paz y prosperidad que es tá 
ofreciendo el país .» 

Á estas apreciaciones solo tenemos que obje
tar que no nos parece que sea un peligro para la 
paz del país el disentimiento polít ico de los hom
bres que constituyen ó apoyan la s ituación. A s e 
gurar lo contrario, daría lugar á suposiciones no 
solo graves, sino en alto grado ofensivas para los 
individuos de quienes se hace depender el órden 
públ ico . 

Por lo que toca a l asunto principal de estas lí
neas, es muy notable la insistencia con que EL 
REINO vuelve á sus primeras apreciaciones .» 

Nosotros, que como hemos dicho más de una 
vez, nos interesamos vivamente por el porvenir 
y la prosperidad de Granada, vemos con gusto 
que los hijos de la ciudad perla de Andalucía 
distinguen con las muestras de su aprecio y 
simpatía á los hombres públicos que más es
fuerzos hacen en beneficio de los intereses de 
dicha ciudad y su provincia. 

Según vemos en E l Mensajero, el señor don 
José Genaro Viilanova, diputado á Córtes por 
Orgiva, además de haber sido obsequiado con 
un espléndido almuerzo que le ofreció el ayun
tamiento de Granada el 18, lo fué el 19 con 
otro que prepararon sus numerosos amigos, rei
nando en él la más amable cortesanía, 

Al llegar lo:- postres, inauguró los brindis el 
Sr. Diaz y Jiménez con bastante oportunidad, al 
que siguió el Sr. Yillanova, brindando por su 
magostad la Reina, por la prosperidad de Gra
nada y su provincia, y por sus amigos todos de 
esta ciudad, Orgiva y Baza. A ellos siguieron 
otros muchos en verso y prosa, de los señores 
alcalde presidente, Villalobos, administrador 
de Hacienda pública, Trevijano, Méndez, Ba
llesteros, Zapata y Luque y otros que no recor
damos en este momento, dirigidos en su mayor 
parte al Sr. Yillanova, como incansable defen
sor de los inteseses materiales de esta provincia. 

Nos complace sobremanera ver á los grana
dinos asociándose siempre á estas expansiones 
que revelan el espíritu público de que se hallan 
poseídos, como lo reconoce nuestro apreciable 
colega E l Mensajero en las siguientes líneas que 
hallamos en su número del 21, y en que se ha
ce compbta justicia á las cualidades de nuestro 
amigo el Sr. Villanova. 

Dicen así: 
« L a s manifestaciones de singular y espontáneo 

afecto de que es objeto frecuentemente el distin
guido diputado por Orgiva , tienen una muy alta 
y expresiva signif icación. E l Sr . Villanova viene 
prestando desde hace mucho tiempo, y con un éxito 
propio únicamente de su incansable actividad, de 
su inextinguible amor á su país natal, muy estima-
ble, muy importantes servicios: sin que preceda 
exc i tac ión alguna en determinadas ocasiones y una 
leve indicación en otras, el S r . Villanova ha pro
bado cuánto ama á Granada y lo dispuesto que es
tá á dedicarse en su favor.» 

Parece que no es cierto que se refundan, se
gún han dicho todos los periódicos. E l Pensa
miento Español y La Regeneración en otro 
nuevo órgano representante de las ideas que 
sostienen en la prensa nuestros dos apreciables 
colegas. 

En E l Telégrafo, diario barcelonés, corres
pondiente al día 19 del que rige, vemos un 
suelto , que aunque no dirigido á EL REINO , es 
á nosotros á quien compete dar la contestación. 

Trascribiremos en primer término las lineas 
que escribe E l Telégrafo, para el exacto cono
cimiento del asunto, cuyo esclarecimiento nos 
interesa tanto como á nuestro colega catalán, y 
para que se vea la lealtad con que acostumbra
mos á proceder en todo. 

Hé aquí lo que dice E l Telégrafo: 
«Nos ha llamado la atención el ver insertada en 

L a España del dia 15 una correspondencia de L o n 
dres que se dice publicada por EL REINO, y que 8 
bien lleva la fecha del 8 de Octubre y va 8A8CRIT 



EL REINO.—Jueyes 23 de Octubre de 1862. 

con las iniciales W . S . , no ea ni más ni m é n o s , con 
.. ^gimas variantes, que la que de naestro corres-

onsal E . T h . publicamos en nuestra edición de la 
j a n a n a ¿el dia2 del que rige, y estaba fechada en 
Lóndres el 28 del pasado Setiembre. Y a otras ve 
ces hablamos visto copiadas integras ó á retazos 

or algunos de nuestros colegas de la corte las t a -
les correspondencias , y lejos de quejarnos, lo 
agrá lec iamos , aunque lo h u b i é r a m o s agradecido 
algo más si aquellos se hubiesen dignado indicar 
la procedencia; pero el ver ahora cambiada la fe
cha y mudadas las Iniciales del que suscribe la 
carta, no podemos atribuirlo sino á a lgún quid pro 
quo qoe n0 acertamos á explicarnos. 

No hablamos directamente con EL REINO, por-

oansados de sufrir por más tiempo la triste 
suerte á que se hallan condenados de no ser 
nunca atendidos en cuanto á la cuestión polí
tica. 

La prueba más grande de que estos proyec
tos no han traspasado la esfera de tímidos co
natos, está, entre otras que ayer citamos, en 
las siguientes líneas, por demás desdeñosas de 
E l Diario Español de hoy: 

«El corresponsal de un periódico extranjero dice 
que los progresistas que apoyan á esta situación 
proyectan una gran reunión con un objeto po l í 
tico.—No lo creemos .» 

Este «no lo creemos,» debe traducirse reo-
. tamente: «no creemos que los resellados se alre-

que no leemos aquel periódico desde que, por me- | van ¿ tanlo ^ 

dida administrativa, tuvo á bien retirarnos el c a m - j pero ej ' 
bio qQe n08 habla pedido y sostuvimos por mucho 
tiempo desde que apareció en el estadio de la pren
sa; P069 60 ^1 caso nos atreveriamos á aconse
jarle que si efectivamente ha recibido de un su 
corresponsal en L ó n d r e s , como creemos, la suso
dicha carta, puede exonerarle del cargo, pues s ir
ve poco para el oficio, toda vez que en 8 de O c t u 
bre no hace más que trascribir casi palabra por I 
palabra lo que diez dias antes le habla dicho el I 
sayo á un humilde periódico de provincia que no j 
pretende ser ó r g a n o de n ingún partido, y que si \ 
bien desea vivamente como buen español que núes- ' 
tro país tenga el mejor gobierno, no trabaja pre- | 
cisamente para que se conserven, suban ó bajen i 
estos ó aquellos ministros. E n otro caso no cree- j 
mos pecar de avaros ni de e g o í s t a s pidiendo que | 
se respete el escaso caudal de quien no puede con- j 
tarlo muy crecido, teniendo que servir al público | 
por solos 6 rs. al mes dos ediciones diarias; por- | 
que apelamos al buen criterio de L a España para ' 
que, comparando ambas cartas, la de E l Telégrafo | 
del 28 de Setiembre, y la de EL RKINO del 8 de i 
Octubre, diga si no es de creer que la segunda no i 
es más que una copia de la primera. 

Sin embargo, como cabe en lo posible que un ¡ 
mismo corresponsal sirva á dos ó m á s periódicos ! 
enviándoles un duplicado de sus cartas, aunque no ' 
lo sospechamos del nuestro, porque tenemos pro- j 
bada su lealtad, y hasta cierto punto desvanece , 
todo recelo la diversidad de las fechas, no vaci la
mos en acudir á la caballerosidad de EL REINO, y 
le ofrecemos enviarle el original que conservamos 
en nuestro poder de la del 28 de Setiembre, espe
rando de su amabilidad que hará por su parte lo 
mismo con la del 8 de Octubre, y así se fijará d ig- : 
ñámente un hecho cuya ac laración es muy impor- . 
tante para los intereses de ambos diarios, y para el 
buen nombre del periodismo e s paño l en general, y 
más particularmente de EL REINO y de E l Telé' 
grafo.yy 

Empezaremos diciendo al Telégrafo , que 
si ia administración de EL REIMO dejó de remí- ! 
tirle los números, fué porque en esta redacción 
no teníamos el gusto de ver los de nuestro co
lega, á pesar da los repetidos avisos que de tal 
falta se le habían dirigido. 

En cuanto á los demás extremos que abraza el 
suelto del Telégrafo, solo diremos que están 
á su disposición los originales de las cartas cita
das, y el nombre de la respetable persona por 
cuyo conducto los recibimos. 

Jamás tomamos de diario alguno la más i n 
significante noticia, sin citar su procedencia; 
entiéndalo E l Telégrafo de Barcelona, publica
ción que hace muchísimo tiempo que no hemos 
tenido ocasión de ver. 

proyecto de que se trata es ya cono
cido en el extranjero, según se deduce de las 
siguientes líneas que hallamos en Las Noveda
des de hoy: 

«Un diario francés que ha adquirido cierta cele
bridad por sus buenas correspondencias, publica 
las siguientes noticias: 

«Los resellados representados en la prensa por 
E l Constitucional tratan de provocar uaa gran r e 
unión en los primeros dias de Noviembre, á fin de 
convenir en los medios de ejercer en el gobierno 
la influencia á que creen tener derecho. Se han 
dado con este motivo algunos pasos, d ir ig iéndose 
un gran número de cartas á los remellados ausentes 
de Madrid, y sobre todo á los que acompañan la 
córte; pero como la reunión no tendrá lugar hasta 
que el duque de Tetuan no dé á conocer su vo
luntad, temo mucho que la reunión quede en 
proyecto. 

L o s resellados forman la parte floja de la unión 
l iberal , y no se atreverían nunca á suscitar una 
cuest ión que pudiera costarles cara. 

Desde que Roda , Cantero y Alvarez, personajes 
influyentes de esta fracción, se han declarado 
francamente de opos ic ión , los demás individuos 
que quedan han perdido, d i g á m o s l o asi, su perso
nalidad, y figuran entre los tolerados.» 

Las Novedades hace después las siguientes 
observaciones: 

«Estas noticias del diario francés vienen á coin
cidir con las que han publicado algunos de nues
tros colegas sobre gracias y distinciones á los re 
sellados; gracias que se explican como una contes
tación á las pretensiones de reunirse para solicitar 
alguna influencia en el poder. 

E l mismo sistema de siempre: quejarse y a g i 
tarse para alcanzar algunas recompensas persona
les, y nada m á s . 

De esta única manera resuelve el general O'Don-
nell las cuestiones pendientes con los r e s e l l a d o s . 
L o s conoce bien. 

Sin embargo, en estos momentos, y cuando se ve 
amenazado con la opos ic ión de algunos individuos 
de la fracción moderada, no extrañar íamos que se 
dedicase á un oportuno tira y afloja, esperando 
contener la insurrección moderada con los favores 
dispensados á los r e s e l l a d o s . 

Pero los moderados ministeriales conocen bien el 
terreno, y saben que el auxilio resellado, como i n 
fluencia oficial, es la carabina de Ambrosio. 

Tienen casi seguridad de que esa influencia no 
seria aceptada, y aun cuando lo fuera, que no h a 
bía de ser duradera. Creemos , por lo tnnto, que 
todo quedará reducido á una lucha de familia, en 
la que por últ imo triunfarán los moderados minis
ter ia les .» 

iPobres reselladosl 

La acusación la sostuvo el ministerio fiscal, y 
el Sr. González Serrano en nombre del gober
nador de Ciudad-Real. 

Véase cómo aprecia el Times el carácter per
sonal de M. Drouyn de Lhuis, y la significación 
de su subida al poder: 

«M. Drouyn de L h u i s , dice, pertenece á esa c la
se de hombres polít icos que han considerado siem 
pre la supremacía de Francia en Roma como uno 
de los objetos principales de la pol í t ica francesa, 
considerándola como necesaria para el manteni
miento de la influencia de Francia en Europa. 
Aconsejó la expedic ión do Roma en 1849, y e s t á 
orgulloso por haber devuelto al Papa su capital; 
es un intrépido defensor del poder temporal contra 
la revolución italiana. 

Aunque el emperador ha sido siempre su propio 
ministro, y un cambio en la d ispos ic ión de su es
píritu puede operar cambios en la disposición de 
espíritu de los que le rodean, mientras que mon-
sieur Drouyn de L h u i s sea ministro, podemos es
tar seguros de que el camino de Roma está c e r r a 
do para Víctor Manuel. E l nombramiento de mon-
sieur Drouyn de Lhui s es la señal y no la causa 
de una política ant i - i ta l iana .» 

Las anteriores palabras vienen en corrobora- \ permanencia de S 

Acerca de la correspondencia publicada en 
E l Diario Español hablando de lo ocurrido en 
el baile de ia Alhambra, cuyos pormenores co
noce ya el público, dice E l Porvenir de Gra
nada del 19 lo que sigue: 

« L o s periódicos de Madrid vienen todos ocupán
dose de los rumores de crisis que allí circulan á 
consecuencia de lo ocurrido en el baile de la A l 
hambra. Nosotros dimos cuenta de la repentina 
retirada del señor duque de Tetuan del baile, m a 
nifestando ún icamente la e x t r a ñ e z a q u e causó , pe
ro sin hacer menc ión de los mochos comentarios á 

' que dió lugar. Hoy que y a es un hecho que ocupa 
la atención públ ica , y que no se nos puede tachar 

' de querer crear a tmósfera , no tememos hablar de 
i ello y de lo que con justicia l l a m ó la atención la 
¡ conducta del presidente del Consejo. Nosotros 

cre íamos que solo un motivo grav í s imo pudo 
! disculpar su marcha permaneciendo en el local 
| S S . MM.» 
i El mismo diario granadino, en su número del 
• 21, escribe lo que sigue, á propósito del propio 
| asunto: 
! «Nuestro colega E l Diario Español insiste en su 
> número de hoy en que ha habido aquí durante la 

M. conspirac ión ó intriga para 
clon de las afirmaciones relativas á los planes i la rehabil i tación de algunas personas, y en que 
de Napoleón con respecto á la Italia en particu- j tales planes han hecho fiasco. E n nuestro número 
lar y á la Europa en general. Napoleón, por | del domingo contestamos á estas absurdas espe
lo visto, no renuncia á sus deseos de influencia i cies con el desprecio que merecen; mas al ver la 
universal y á SU intención de convertir á Roma | insistencia del referido diario, creemos descubrir 
en una de las principales bases de esa influen- j algo más que la maliciosa aseveración del corres 
cia. Para realizar tales empresas tiene, empero, 
graves inconvenientes, difíciles de salvar. 

Nada notable encontramos en los periódicos 
que recibimos de la Habana, pues las noticias 
de Méjico que nos trasmiten son muy atrasadas, 
alcanzando al 5 de Setiembre, y las de Vera-
cruz al 9. 

Mañana daremos todo lo más importante y 
^ interés, para el oomercio con especialidad. 

Dice un diario francés: 
«Apenas desembarque en L i sboa la embajada 

japonesa, recibirá una invitación para trasladar
se á Madrid. M . Calderón Collantes no dejará de 
decir que el ruido de su fama ha atraído desde los 
ffiás apartados confines del mundo á estos perso
najes eminentes, que vienen á formarse en su es
cuela para regenerar el Oriente. No faltarán dia
rios que digan que solamente durante el reinado 
de la unión liberal se ha visto en Madrid una em
bajada japonesa .» 

Como dijimos ayer, se sigue hablando de los 
proyectos que tienen los resellados de reunirse 
para dar á entender al ministerio que están 

ponsal, q u e q u i z á quiera, llamando la atención con 
estas falsas noticias, oscurecer otras. 

Y a que tan prolijo ha estado el autor de la c a r 
ta, que hasta inventa hechos á su sabor, bien pu
diera haber referido los berrinches que ha pasado 
su amo, que en más de una ocasión han hecho 
desaparecer de sus labios la susodicha sonrisa.» 

Debiendo regresar la córte á Madrid en la se
mana próxima, empieza ya á verificarlo antici
padamente parte de la comitiva de SS. MM. 
Ayer ha llegado una compañía de guardias 
alabarderos, y los trenes del ferro-carril condu
cen diariamente empleados con efectos y equi
pajes de la real casa. 

Rompiendo E l Diario Español, dice hoy E l 
Contemporáneo, los antiguos vínculos que le 
unían al señor marqués del Duero, dice ayer, á 
propósito de las voces que corren de algunos 
dias á esta parte de que el señor general Con
cha no aceptará la presidencia del Senado sino 
con ciertas condiciones, lo siguiente: 

«¿Por ventura la suerte de una s i tuación digna 
y respetable, puede depender de la actitud de un 
hombre públ i co , por digno y respetable que sea?» 

Suplicamos, añade E l Contemporáneo, á 
nuestro estimable colega L a Epoca, que con
teste á la pregunta. 

Dice L a Correspondencia: 
«No hay ni la más remota posibilidad de que se 

verifique la modif icación ministerial que anuncia 
EL REINO de a n o c h e . » 

¿Cuándo ha hablado EL REINO de esto? ¿Po
dría L a Correspondencia decirnos en qué pár
rafo, en qué artículo de anoche hemos hecho 
indicaciones sobre el particular? 

fecha del 16, de su nombramiento para el depar
tamento de Negocios extranjeros. E l ministro aña
de al terminar, que no d e s c u i l a r á nada para con
solidar las relaciones amistosas que existen entre 
la Francia y las potencias extranjeras, y que se 
creerá dijboso da dedicar sus esfuerzos á este ob
jeto. 

Cartas de Constantinopla dicen que si bien el 
príncipe Labanoff se encontró aislado cuando por 
orden de la córte de San Petersburgo reclamó con-

!
tra el establecimiento del camino militar á través 
del Montenegro que pretende Turquía , ahora e s t á 

' auxiliado por el embajador de F r a n c i a , marqués de 
Moustier. E l embajador francés tuvo una larga en
trevista con A ! í - B a j á , á quien dijo claramente que 
si persistía la Puerta en su proyecto, exci taría las 
justas reclamaciones de la F r a n c i a y d e m á s po
tencias interesadas. 

Un camino militar, apoyado por fortificaciones^ 
equivaldría á la ocupación del principado, modi
ficando esencialmente las condiciones pol í t icas del 
Montenegro. Desde el principio de la expedic ión 
de O m e r - B a j á , la Puerta dec laró que tomaba las 
armas para satisfacer sus agravios, sin que t u 
viera la intención de cambiar el statu quo de dicho 
país; con la ejecución del camino militar rompe los 
compromisos contraidos con las potencias, y si 
desea garant ías contra la renovación de las hos
tilidades, puede hal lai las por la vía d ip lomát ica , 
conc i l i ándose así todos los intereses. 

Tienen mucho que leer y que meditar las si
guientes líneas que publica La Prensa de la 
Habana del 19 de Setiembre: 

«A.I participar dias pasados á nuestros lectores 
que se había concedido la faja de general al señor 
Echevarr ía , manifestamos nuestra esperanza, fun
dada en buenos informes, de que al mismo, tiem
po se hubiese concedido el segundo entorchado al 
d ignís imo general Gasset. Con sentimiento anua-
ciamos que hemos sido defraudados en nuestras 
esperanzas. Si bien aquel bravo general queda 
con opción al primer ascenso que ocurra, ha to 
cado á otros por ahora aquella recompensa .» 

El mismo periódico dice en su número del 28 
lo que sigue: 

«Varios amigos nos piden un recuerdo á Madrid 
sobre la aprobación del plan de estudios de esta 
isla, que s e g ú n las ú l t i m a s noticias se hallaba ya 
al despacho en la direcc ión general de Ultramar; 
y estas l íneas tienen por exclusivo objeto satisfa
cer ese deseo .» 

| Un periódico de San Petersburgo publica el r e -
Ü glamento relativo á las comunicaciones t e l e g r á -
- fícas con China por la Siberia, cuyo documento 
. es de grande importancia para el comercio eu-
¡ ropeo. 

L o s hilos llegan ya hasta la ciudad de Omsk en 
f Siberia; la l ínea se p r o l o n g a r á en el año próximo 

hasta Islandia. L o s comerciantes que quieran en -
l viar despachos á China , deben dirigirse alministe-
|| rio de Negocios extranjeros en San Petersburgo 
• con indicación de sus nombres y de las s eñas , que 
| será trasmitido á la embajada rusa en P e k í n . T o -
| dos los despachos de Europa serán enviados por 
l San Petersburgo y por el t e l égra fo de la Siberia á 
| Kiachta , ciudad situada en la frontera china, des

de donde serán enviados con la correspondencia 
oficial por el correo chino á la embajada rusa en 
P e k í n . Del mismo modo, por conducto de la emba
jada rusa en P e k í n , se enviarán á Europa las co
municaciones te legráf icas . 

Dice hoy La Correspondencia: 
« A n o c h e circulaba por Madrid como muy segu

ra la noticia de la muerte de Gar iba ld i , pero no 
creemos que tenga fundamento de importancia este 
rumor, y casi podemos asegurar que n ingún despa
cho se ha recibido que anuncie esto aconteci
miento.» 

Á las doce de la mañana de ayer se verificó 
en el juzgado del Barquillo la vista de la causa 
que á instancia del gobernador de Ciudad-Real 
se sigue de real órden contra La Iberia por un 
artículo-remitido publicado en el número cor
respondiente al dia 4 de Setiembre de 1861. 
Defendió al editor responsable de este periódico, 
el jurisconsulto D. Camilo Muñiz Vega; el le
trado D. Ignacio Rojo Arias, autor del ar
tículo-remitido, se encargó de su propia de
fensa. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51 -20 c , publicado; á plazo, 51-25fin cor. ó á vol.; 
51-40 fin próx. vol. 

E l diferido á 45-55, publicado. 
L a deuda del personal, á 2 ü 60 d. , no publicado; 

á plazo, 20-85 fin próx. ó á vol. 

CRONICA GENERAL. 
Según noticias de la Habana recibidas por el 

correo llegado hoy, la duquesa de la Torre ^ 
continuaba en su estado interesante, si bien | 
con síntomas de próximo alumbramiento. En ¡ 
el caso de que este se haya verificado á fines del La Espa£ia Méd¡oaf en 
presente mes y que la cuarentena sea feliz, po- | que publica en UDO de 
drá verificar su viaje de vueita el general Ser- | cual t i e n d e á mejorarla s i tuación de todos los pro 

un bien meditado articulo 
sus ú l t imos n ú m e r o s , t i 

rano á mediados del próximo Noviembre, para 
cuya época deberá encontrarse en la Habana el 
Sr. Dulce su sucesor. 

Por carta del mismo punto sabemos que 
nuestro estimable amigo el ilustrado Sr. D. I g 
nacio González Olivares, regente que fué de 
aquella Audiencia, y en la actualidad director 
del Diario de la Marina, se disponía á volver 
á la península con el paquete que debió salir el 
15 del corriente. 

Leemos en La Regeneración: 
«Parece , s e g ú n dice E l Contemporáneo, que ano

che se recibió en el ministerio de Estado un real 
decreto concediendo la gran cruz de Cárlos I I I a i 
S r . Luzur íaga , y que á estas seguirán otras g r a 
cias por el mismo ó r d e n . 

Á propósito de la dist inción otorgada a l señor 
Luzur íaga , recordamos, entre otros méritos de d i 
cho señor para ello, uno muy singular, que, sin 
duda alguna, le debía hacer acreedor á tan alta 
deferencia. Todo el mundo sabe que la órden de 
Cárlos I I I se denomina también de la Purís ima 
Concepción; y sin fatigar mucho la memoria, t am
bién recordarán nuestros lectores que el sugeto á 
quien hoy se agracia con la conces ión de esta 
cruz, fué individuo de aquel gobierno de E s p a r t e 
ro que e s t a m p ó en el pase otorgado por este á l a 
bula declarando dogma de fé el misterio de la I n 
maculada Concepción d é l a Virgen, frases tan i n 
convenientes y tan aventuradas, que fué preciso 
poco después expedir el siguiente real decreto, 
más elocuente que todo cuanto nosotros p u d i é r a 
mos decir. H é l o aquí: 

«REAL DECRETO —Teniendo en cons ideración las 
poderosas razones que me ha expuesto el ministro 
de Gracia y Just ic ia , de acuerdo con el parecer 
del Consejo Real en pleno, vengo en resolver que 
sean y se tengan por preteridas y testadas las res
tricciones con que se concedió en 9 de Mayo de 
1855 el Regium exequátur á la bola Ineffabilis Deus, 
en la cual se declaró dogma de fé el muterio de la 
Inmaculada Concepción de la V irgen , Madre del 
Salvador; entendiéndose concedido lisa y l lana
mente, como ahora lo concedo.—Dado en palacio á 
7 de Diciembre de 1856 .—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Seijas Lozano .» 

E n vista de esto, ¿habrá quien dude de los altos 
merecimientos del Sr . Luzur íaga para obtener tan 
seña lada grac ia .» 

E l Contemporáneo publica hoy los tres si
guientes párrafos: 

«Ignoramos todavía por q u é concepto se entre
garon 8,000 duros á les hermanos Escosura, l a 
v íspera de salir de Madrid. 

—Tenemos entendido que en la anunciada con
tradanza do gobernadores, se hará un hueco para 
un neo resellado. 

—Tenemos motivos para creer infundado el r u 
mor de que el Sr . L u z u r í a g a no acepta la gran 
cruz de Carlos I I I , rumor que corria anoche con 
mucho créd i to .» 

M . Drouyn de L h u i s ha informado al cuerpo d i 
p lomát ico , por medio de una circular que lleva la 

fesores de la beneficencia municipal , propone la 
siguiente plantilla del personal, que la mejoraría 
indudablemente, gravando muy poco el presu
puesto: 
Un director médico con el sueldo de R v n . 10,000 
Un secretario con el de 7,000 
Cinco subdirectores ó vicepresidentes de 

distrito á 8,000 
Quince médicos de socorro á , 7 000 
Veintiocho médicos de secc ión á 6 000 
Quince suplentes á 3,000 

Tota l de personal, 65 profesores y 375,000 rs. de 
sueldos. 

Creemos que modificado de este modo el perso
nal de beneficencia domiciliaria, el servicio podría 
hacerse más descansadamente y con más exactitud 
por más que ahora de nada da esto se resienta , y 
los profesores tendrían también más distribuidos y 
mejor organizados sus trabajos. 

Con el poético titulo de La Violeta se va á publicar 
muy en breve en esta córte un elegante periódico 
semanal de literatura y modas, con lindos figuri
nes de Par í s , dibujos y labores. Dedica ocho p á 
ginas para novelas que puedan encuadernarse 
aparte, i lustrándolas con preciosas láminas . E s t a 
circunstancia, y la de hallarse al frente de la d i 
rección y redacción las conocidas escritoras doña 
Faustiua Saez de Melgar y doña Emi l ia Serrano 
de WiUon, nos hacen augurarle el éxi to m á s l i 
sonjero. 

Por la cancillería del ministerio de Gracia y Justicia 
se avisa á los grandes y t í tulos del reino que t u 
viesen que hacer alguna rec lamación para ser i n 
cluidos en la Guia de forasteros del año próximo de 
1863, que pueden presentarla por escrito en la ex
presada cancil lería hasta el dia 31 del corriente; en 
ía inteligencia de que las personas incluidas en d i 
cha Guia serán únicamente las que es tán autori 
zadas para el uso de sus respectivas dignidades y 
t í tulos , conforme al real decreto de 28 de Dic iem
bre de 1846, ó instrucc ión de 14 de Febrero s i 
guiente. 

Parece que en todo este mes debe quedar termina
do el replanteo de la secc ión de Pesquera á Bárce -
na, y que se han hecho ya algunos contratos p a r 
ciales para estas obras. 

S e g ú n tenemos entendido, e l Crédito Castellano, 
como lo hizo en la secc ión de Reinosa á Pesquera, 
ha dividido aquella en difentes trozos, porque este 
sistema permite dar gran impulso á los trabajos, 
y ofrece reconocidas ventajas á los pequeños des
tajistas. 

S e g ú n nos dicen de Reinosa, el Crédito se pro
pone comenzar inmediatamente las obras de dicha 
secc ión, con objsto de que no se interrumpan los 
trabajos en todo el invierno, acometiendo a la vez 
los 14 ó 15 túneles que hay en ella. 

L a sección de Reinosa á Pesquera adelanta todo 
lo posible, y recibirá gran desarrollo así que se 
concluyan algunas obras de fabrica indispensa
bles, para que los destajistas empleen el material 
auxiliar de construcc ión. Terminadas que sean 
aquellas, esto es , pudiéndose aplicar los ralis y 
wagones para los grandes desmontes y terraple
nes , las obras marcharán con la mayor act i 
vidad. 

El domingo presenciamos en el tiro de pistola da la 
Fuente Castellana la prueba de los rewolvers de la 
fabrica de los Sres. Orbea y hermanos, de E ibar , 
hecha ante una numerosa concurrencia de perio
distas y maestros de armas y otros inteligentes en 
la materia 

L a solidez, precisión y elegancia de estos rewol
vers, producto de la industria e spaño la , merecieron 
los mayores elogios de cuantos tuvieron ocasión de 
ensayarlos 

L o s rewolvers son de seis tiros, y nada dejan que 
desear en cuanto á fuerza y ligereza. 

Su trabajo es notable, tanto en los de lujo como 

en los de reglamento, y tan acabado como no se 
han visto en fabrica alguna extranjera. 

Verdad es que así lo han comprendido multitud 
de personas y corporaciones de otros países y U l 
tramar, quo ya se han provisto de los rewolvers de 
Orbea . 

Creemos, pues, que en vista de estis indisputa
bles condiciones y de su extremada baratura, se 
halla el gobierno en el caso de prestar su protec
ción á la citada fábrica de Orbea de Eibar , pro
veyendo de sus armas , no solo al e jérc i to , 
sino á la Guardia civil y á la veterana. 

Asegura un periódico que el ayuntamiento, ahora 
que tiene fondos con el emprést i to que acaba de 
hacer, trata de comprar á su dueño la casa n ú m e 
ro 11 de la calle del Rubio, para prolongar hasta 
dicha calle el cal lejón sin salida de la de las M i 
nas, con lo cual ganará mucho aquel barrio, en el 
que se están levantando muchos edificios de nueva 
planta. L o que precisa es que se haga pronto esta 
obra, tan necesaria en el sitio indicado, así para la 
comodidad como para el ornato púb l i co . 

El 9 se verificó en Tórrela vega una reunión de pro
pietarios para tratar del planteamiento de una 
granja-modelo que contribuya á desarrollar la ins
trucción entre los labradores de la provincia de 
Santander. L a reunión, después de oír el proyec
to , acordó elevar una expos ic ión al gobierno 
de S. M . , pidiendo el competente permiso para la 
creación de la granja. 

Tenemos á la vista el cuaderno noveno de la monu
mental edición del Quijote, que esta publicando el 
ilustrado editor S r . Dorregaray, y cada vez nos 
admira más el esmero con que se lleva á cabo esta 
obra, que es sin duda una de las primeras de las 
que han visto la luz en E s p a ñ a . L a s letras y las 
artes están de enhorabuena por haber encontrado 
un editor como el Sr . Dorregaray, que no perdona 
medio para que las obras que publica puedan com
petir en lujo con las mejores hechas en el ex
tranjero. 

Al pasco de la Fuente Castellana se va á dar el mis
mo ensanche que al de Recoletos, para lo cual se 
está ya derribando la prolongada cerca que antes 
lo había impedido, y parece hay el proyecto de 
edificar en el terreno que cerraba aquella tapia, y 
con arreglo á la nueva a l ineac ión , casas de recreo 
con jardines, como las que hay en el costado 
opuesto. 

La diputación provincial de Alicante, que de confor
midad con lo dispuesto por la superioridad dió 
principio el dia 15 á sus tareas, está próxima á 
terminarlas, de spués de haber resuelto muchos de 
los importantes asuntos que debían someterse á so 
examen y acuerdo. 

Entre los proyectos aprobados por dicha corpo
ración, es uno la construcc ión de la carretera de 
Alicante a Villafranqueza, camino úti l ís imo y por 
el cual hemos abogado, porque estamos persuadi
dos de su necesidad y conveniencia, no solo bajo 
el punto de vista de los intereses que favorece s i 
no hasta por lo relativo al decoro de la capital de 
aquella provincia. 

Parece so está formando expediente para averiguar, 
si es posible, la causa del incendio ocurrido recien
temente en la iglesia de las Descalzas Reales. 

Siempre que ocurre un incendio debía hacerse lo 
mismo, para ver si había culpabilidad é imponer el 
condigno castigo. 

Se ba concebido en Salamanca el pensamiento de 
veriücar en aquella capital una expos ic ión a g r í c o 
la en el año próximo de 1863. L a provincia s a l 
mantina, productora en alto grado, quiere tam
bién, á imitación de otras provincias castellanas, 
abrir su palenque á la laboriosidad é inteligencia 
de sus labradores, para estimularles en los ade
lantos de la producción en que tiene una gran r i 
queza, que puede elevar, por medio de un trabajo 
mayor, á una altura más considerable. 

Ha sido agraciado por el gobierno con ia cruz de 
Epidemias, a propuesta del Consejo de sanidad, el 
S r . D . Ignacio Benito Fernandez, uno de los m é 
dicos más antiguos y reputados de la provincia de 
Orense, y que hoy desempeña la subdelegacion 
facultativa en Celanova. Treinta años de ejerci
cio en la profesión, y los servicios espec ia l í s imos 
que ha prestado en epidemias é invasiones co lér icas 
en diferentes é p o c a s y pueblos de Gal i c ia , le han 
hecho acreedor á una condecoración que solo se 
concede como premio al trabajo, á los merecimien
tos y al valor para arrostrar los peligros de una 
epidemia. 

Se ha repartido un número del Museo Universal 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Artículos. Re ista de la semana, por Cuesta.— 
Exposic ión de L ó n d r e s , por Bazan.—Piedras pre
ciosas artificiales.—La princesa Alejandra de Di 
namarca.—Recuerdos de un viaje, por RCÍUS-
ta .—Los ojos negros y azules: poesía , por Fede
r i co .—Misce láneas .—Mis ter ios de un sueño , por 
Pedresa. 

Grabados. Le tra de adorno. — Exposic ión de 
Lóndres : interior del departamento ruso.—Prince
sa Alejandra de Dinamarca.—Arco levantado ante 
la puerta llamada Nueva en C ó r d o b a . — A n t a ñ o y 
o g a ñ o . 

En Barcelona se produce ya el hielo artificial. y lo 
emplean diferentes cafés y otros establecimientos 
a n á l o g o s . Sale el hielo de la maquina rn barras 
cilindricas que parecen de cristal, y tanta es su 
consistencia, que tardan largo rato en liquidarse, 
aun cuando se tas deje sin resguardo alguno al con
tacto de la a tmósfera . 

E n Alicante va á establecerse también una f á 
brica de este fresco producto, que abarata los sor 
betes y aumentará el consumo de todo g é n e r o d e 
helados. 

DE ESPECTÁCULOS. 

E l tenor Sr. Soler, que con tan buen éxito cantó eu 
la Zarzuela E l nuevo F ígaro , ha tenido que salir 
para Barcelona, con objeto de reemplazar a l 
tenor que allí había y que se halla enfermo. 

E l Sr . Soler no ha podido ménos do tomar este 
partido, porque emparentado con el S r . Olona, 
empresario del teatro de zarzuela de Barcelona, 
estaba en el caso de no dejar á este en la crítica 
s i tuación en que se hallaba por faltarle tenor. 
Por lo demás , la empresa de Jovellanos ha expe
rimentado, á no dudarlo, una verdadera pérdida , 
porque las condiciones artíst icas del Sr . Soler le 
hicieron en poco tiempo muy s impát ico al públ i co 
madri leño . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
E l Faro Asturiano se ocupa en una corresponden

cia de Laviana de las muchas mejoras que en el 
trascurso de poco tiempo viene experimentando la 
población, debidas al celo y actividad de las per
sonas encargadas de su administración. 

Entre las mejoras que ha recibido esta hermosa 
y populosa villa se encuentran: la construcción de 
una plaza nueva, en donde se celebra gran parte 
del mercado, abriéndose al efecto tiendas de p a 
ñ o s y otros artículos; el arreglo de la plaza ant i 
gua, sufriendo su empedrado, así como el de las 
calles más importantes, una completa trasforma-
cion; la tras lación de la fuente, construyendo unos 
c a ñ o s de muy buen gusto á un lado de la misma 
plaza vieja; la edificación asimismo de una decente 

* y cómoda casa-local para matadero de carnes fres-



EL REINO —Jueves 23 de Octubre de I86ci 

cas y su cxpeadicíon al públ ico; so afirmó por me- * 
dio de un buea empedrado la mayor parte del \ 
campo nombrado de la Pontona. A d e m á s so edi
ficaron dos casas para escuelas de ambos sexos, y 
arreg ló una calle principal que atraviesa toda la 
poblac ión por la parta superior, empalmando por 
uno y otro extremo de la población en los ramales 
de carretera que también han sido recientemente 
construidos. 

E n medio de tantas obras como se han impulsa
do y terminado, hay una bien pequeña y que pa
rece ha olvidado el municipio de L a v i a n a , á pesar 
de las amonestaciones del párroco; esta es el ce 
menterio, que ha l lándose , s e g ú n dicen, lleno é i n 
servible el antiguo, se ha destinado una pequeña 
porción de terreno para dicho objeto, que reúne las 
condiciones apetecibles para su adopción si se a r 
regla como corresponde; pero creamos que por 
una oposic ión infundada, se halla desde hace tiem
po sirviendo para este objeto, á pesar de que no 
es tá arreglado, cerrado ni defendido por paredes 
de ninguna clase de ganados, y mucho menos de 
perros y otros carnívoros , de suerte que los cada- 1 
Teres que allí se sepultan están constantemente ex
puestos á ser desenterrados y comidos por cua l 
quier clase de animales que á ellos se llegue á 
acercar. 

L o s vecinos de esta villa deben imitar el e jem
plo de los de la inmediata villa de T iraña , que 
viendo también dormido este asunto, y conociendo 
la necesidad de tener un lugar decente y seguro 
donde reposar el dia que Dios sea servido l lamar
les á la otra vida, acudieron á una sota indicación 
del señor cura y resolvieron unánimes la construc
c ión de un nuevo cementerio, el cual es tá ya p r ó 
ximo á concluirse y entregarse por los rematantes. 

Sigan los lavianos este camino, y no lamenta
rán tanto tiempo la falta de un lugar tan necesa
rio, cesando entonces los mil inconvenientes con 
que tropiezan para la consecución de su pensa 
miento. 

— E s objeto de un razonado articulo de E l Eco 
burgalés el teatro considerado generalmente como 
la escuela de las costumbres, como el tema obli
gado de todas las conversaciones en paseos, v i a 
jes y reuniones, o c u p á n d o s e y hallando recreo 
en é l todos los hombres, sean ó no poetas, culti
ven ó DO este precioso arte. L o s nombres de los 
escritores cé lebres y de los actores de más nom
bradla corren de boca en boca; todos debemos 
conocer cuáles son las producciones m á s en bo
g a , cuáles las obras dramáticas que han sido 
mejor recibidas, y cuá les son, en fin, las obras maes
tras que nos l e g ó la a n t i g ü e d a d ; y todos discur
rimos acerca de lo que debe ser el teatro, todos 
deploramos sus vicios, todos nos hablamos del 
é x i t o de los actores, todos juzgamos la filosofía 
de la literatura contemporánea , todos deseando 
corregir sus abusos; pero ninguna ha sido m á s 
discutida, ninguna más constante, más popular ni 
m á s á la órden del dia que el teatro. 

Y esto no es enteramente ex traño , porque hay 
y ha habido siempre en el mundo hombres de ge 
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nio, críticos y filósofos, y mientras estos existan, i 
el teatro no morirá, porque el públ ico há menes
ter solaz y recreo, al miimo tiempo que e n s e ñ a n 
za de las costumbres, y no se encuentra sino en las 
producciones literarias, porque todas las obras de 
la inteligencia fijan su asunte en todo lo bello y lo 
sublime, en los objetos más agradables á la so
ciedad, en los que excitan m á s su in teré s . 

Unas veces es objeto del poeta celebrar las a c 
ciones heróicas; otras se describen los combates de 
las pasiones, afectos ínt imos del corazón; ya se dis
cute sobre los deberes y obligaciones, ya se ridi
culizan los vicios, y este es el cáncer que devora la 
sociedad, revis t iéndolo con las galas de la imagi
nación y la poes ía , con todos los recursos dolarte, 
con todo el invencible atractivo del talento. S u 
primir el teatro seria suprimir el hombro. 

E l teatro, en nuestra é p o c a en que se pone en 
tela de juicio todas las cosas, ahora que todo se 
discute, todo se analiza, to lo se examina, que to
dos los hombres, que acaso todos los hombres que 
no asisten á las asambleas literarias ni á muchos 
actos religiosos, van frecuentemente á las repre
sentaciones teatrales; allí caben y se confunden 
los poderosos y los infelices, los sabios y los igno
rantes, los n iños , los j ó v e n e s y los ancianos, los 
racionalistas y los intolerantes, y en suma, todas 
las clases que forman la sociedad, todos hallan re 
cursos en el teatro, pocos salen disgustados y afli
gidos de esta d ivers ión . 

No desconocemos que el teatro reducido á sus 
solas fuerzas, como todas las cosas que carecen de 
dirección y caminan sin protección, puede entregar 
se en manos inhábi les; pero esto seria por muy po
co tiempo, pues se levantarla contra sus represen
taciones una cruzada general que haria desapare
cer el mal donde quiera que existiese. 

P l á c e n o s en extremo que capitales tan aprecia 
bles como Burgos, cuento una compañía tan apre-
ciablc y digna de aplausos como la que actualmen 
te trabaja en aquel coliseo. 

— L a Revista Comercial de A licante escribe sobre 
la influencia de la educación moral recibida en la 
infancia, y hace a l objeto reflexiones muy dignas 
de citarse. 

Dice así nuestro colega: 
aTodos al nacer traemos esculpidas en el alma 

una serio de virtudes que se van desarrollando, en 
igualda l de proporción que lo verifican las fuer
zas físicas; pero á cada una de esas virtudes viene 
adherido también , á manera de la túnica de Neso 
un afecto diametralmente contrario, que lucha 
constantemente por ahogarla y ejercer su malé 
fico dominio sobre nuestras acciones; y h é aquí el 
grande, el incuestionable objeto do la educación 
moral, á saber: el proporcionarnos medios efica* 
ees y seguros do encerrar en un círculo de bronce 
esos bastardos afectos, para que ¡no logren seño 
rearse en nuestro corazón. 

Que la educación dada á las criaturas en su in 
fancia forma su espíritu y regula las acciones de 
toda su vida, es un hecho reconocido que no nece 
sita demostrarse; y que las pocas excepciones que 
en esto pueda haber, porque nada hay perfecto 
cuando es la mano del hombre la que en ello ha 
intervenido, no desvirtúan esa regla general, tam
bién es una verdad que la experiencia nos enseña 
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cada dia; y acaso esas pocas excepciones dejarian 
de parecerlo si pudiéramos penetrar en el hogar 
domés t i co á examinar si la educación moral que 
algunos padres dan á sus p e q u e ñ u e l o s , es tan rí
gida cuanto conviene para formar la rectitud do 
su corazón, que más de una vez el cariño mal en 
tendido de aquellos hace á estos voluntariosos, a l 
taneros, insensibles al bien, mentirosos, astutos en 
la malicia, glotones, y muy á menudo meticulosos 
y pobres de espír i tu .» 

Estamos muy conformes con las ideas que sus
tenta nuestro colega, pues apenas habrá un padre 
que no desee que sus hijos aventajen á los de los 
otros en virtud y ciencia, y sin embargo, muchos 
son los que se equivocan en los medios de conse
guir este bien supremo en la tierra. L a educac ión 
de la juventud es inapreciable, y en nuestra h i s 
toria filosófica hallamos muchos casos de esta ver
dad. Los bienes materialos que por el trabajo ó la 
fortuna se acumulan no son nada, pues cualquier 
acontecimiento basta para reducirnos á la pobre
za; pero los conocimientos adquiridos por la edu
cación no perecen sino con nosotros mismos; y 
como esta sea sólida y bien dirigida, siempre y en 
todas partes nos proporciona los medios de sub
sistir. 

— L a Abeja Montañesa escribe sobre las mejoras 
que es necesario promover en agricultura y g a 
nadería, cuyos adelantos debemos propagar en 
nuestro país , citando por via de es t ímulo los 
ejemplos que vemos en otros p a í s e s , y aun en 
varias provincias del nuestro, los cuales son muy 
do imi tac ión . 

Dias pasados nos ocupamos do los altos pre
cios y numerosas ventas de ganados de todas c l a 
ses que habian tenido lugar en la celebrada feria 
de Reinosa, é indicábamos accidentalmente la fe
ria de San Miguel, una de las principales que se 
celebran en la provincia de Santander, relat iva
mente al ganado vacuno. 

Efectivamente, esta feria no solo ha estado con
curridísima, sino que se han vendido casi todos los 
ganados, que so presentaron á elevados precios que 
han satisfecho a los criadores. Grande est ímulo 
debe proporcionar á los ganaderos para que redo
blen sus esfuerzos, todavía demasía io aislados y 
circunscritos á pocas localidades, con objeto de 
propagar la cria de ganados, mejorar en lo posi
ble las razas, y hacer de la industria pecuaria un 
ramo verdaderamente importante de riqueza. 

L o s crecidos precios que vienen alcanzando de 
algunos años á esta parte los ganados, se aumen
tan cada dia más en razón al consumo do carnes, 
y que la misma industria carretera, si bien ha des
aparecido de las l íneas generales, se ha diseminado 
por las trasversales, y a d e m á s se ha desarrollado 
también la aplicación de las yuntas antes dedicadas 
exclusivamente á los trasportes, al laboreo de los 
campos; lo cual es una mejora que no tardarán en 
reconocer los mismos que hoy quizás levantan el 
grito para censurar las conquistas del vapor y de 
las vias férreas que han venido á desalojarlos de 
sus antiguas posiciones. 

Nunca cesaremos de estimular m á s y m á s á los 
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que se dedican con todo e m p e ñ o á fomentar la 
industria pecuaria, confiados que obtendrán bene
ficios inmensos. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MANAMA. San Rafael Arcángel. 

FuNCioifEs DE ÍGLÍSIA. Cuarenta horas en la de 
San Juan de Dios, donde es el segundo dia do la 
solemne novena del glorioso San Rafael A r c á n g e l . 
A las diez habrá misa mayor, con sermón que pre
dicará D. Mifriano Pujol y Anglada, y por la tar
de en los ejercicios D Manuel García Caballero: 
en este dia asistirá una brillante orquesta y habrá 
bendición papal. 

E n el oratorio del Olivar cont inúa la octava 
del Sant í s imo Sacramento. A las diez habrá misa 
mayor, siendo orador D . J ua n J o s é Moreno, y por 
la tarde en los ejercicios D . Sabas T r a p í e l l a . 

Termina y so celebra la función principal de San 
Rafael en San Antonio de los Portugueses, siendo 
orador D . Eugenio Aguado. Oficiarán en el coro 
las s eñor i tas colegialas. 

SECCION COMERCIAL, 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 22 de Octubre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
25 c ; á plazo, 51-30 fin cor. ó á vol . 

T í tu los de l3 por 100 diferido, no publicado, 45 
60 d.; á plazo, 45-85 y 90 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publ i 
cado, 17-15 p. 

Idem del personal, no publicado, 20-55 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
90 d. 

Acciones de carreteras, emisión de l.8 de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-65 p. 

Idem de á 2,000 rs . , no publicado, 98-50 d. i 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, do á 2,000 r s . , 

no publicado, 96-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 97. 
Idem de obras públ icas de 1.° de Jul io de 1858, 

publicado, 96-90. 
Idem del caual do Isabel I I , do á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 110-40 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones do 

ferro-carriles, publicado, 94. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

217 d. 
Idem do la sociedad e spaño la mercantil é indus

trial , no publicado, 2,240 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles do Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,300. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
roembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r de' 
Roy á Santander, con interés de 6 por 100, reem' 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ídem. 
10,300 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del ferro-carri l de 
Córdoba á Sevi l la , i d . , 1,425 p. 

! i p 

Obligaciones de id . i d . , id , 960 

Re^sJdT^O9^1^"0"0""1 M0IlfcWa°ch ¿ 
Acciones de l a compañía del ferro-carril A 

Ciudad-Rea l á Badajoz, id , 1,845. n I de 

Obligaciones de id. id . , i d . , 950. 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-15 p 
Par i s á 8 dias vista, 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
—Cuestión de trámites, comedia nueva, original en 
tres actos y en verso .—La tertulia, b a i l e . — ' u n a 
malva! pieza en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO (l ír ico-dramático) . A las ocho 
y media de la n o c h e . — ¡ S i yo fuera rey! zarzuela 
nueva en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
c h e . — E l marido de mi mujer, comedia en tres a c 
tos,—Las manólas , ba i le .—¡4/a í de ojol comedia 
en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las echo y media de 
la noche.—Adriano, drama en cinco actos. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho y media 
de la noche.—Campanone, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
— E l conde de Monte Cristo, [drama en tres actos y 
un pró logo .—La Giseia, b a i l e . — £ í í o n t o alcal le dis
creto, sa inóte . 

?Ü£8TOi D E S C § G R I C I O B . 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l ibrerías da 
Bai l ly-Bai l l iert , cal le del P r í n c i p e ; Publicidad 
Pasage de Mathen , y Moya y Plaza, Carretas, 8.' 

PROTIHCIAS: E n todas l a s i í o r e r i a s y a d m i n U t r a -
siones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L a u ^ i e r . 
—Manila , D . Manuel Ramirez .—Gran Canario , 
D. Amaranto M a r t í n e z de Escobar .—Puar ío -J l i jo , 
D. Ignacio Guaseo . 

EITBAHJERO : Par i s , M r . Laffite Bul l ier y C o m 
p a ñ í a , 20, rué de l a Banque.—Mr. Le jo i ive t , No-
tre Dame des V i c t o i r e s , — L ó n d r e s , M r . T h o m á s , 
Catherine atreet.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto. 
—Lis6oa, Diario dos Pobres . 
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Mes. 

3 id. 

6 id 
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12 rs. 

32 
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14 rs. 

36 

70 

PROVIMCIAS. 

Metáli
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branzas. 

14 rs. 

36 

70 
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dos. 

15 rs . 

40 

76 
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MAR. 

9 

3 ps. 

6 

KX-
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JSRO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1862.—Imp. de M. Tollo, Preciados, 86. 

de las mensageFias ii 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

.-POSTAS 
REBAJA DE 35 POR I O O EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasportede viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo* jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: E n Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr . D. Emilio Ferraaud, calle del Mar, núm. 96. 

R lis m FAiim 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 

oficial del ministerio d̂ . Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo del Real Gonsejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grande de E s 
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola , abogado y 
propietario. 

Sr, D. Manue Quintana, comerciante.—Vocal secr«-
tario. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador, 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorrí, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de primera clase, gentil
hombre de S. M. propietario y mariscal de campo 

Director general, Excmo. é limo. Sr. O. Ramón López de Tejada. 
Director a punto, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de l á 30 años. 
Los beneficies son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

nssericiones. 
Ha reunido en los diez años que lleva de existencia, 75,100 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 324 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
E l considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de ias pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

L a compañía anónima de Seguros titulada LA UMON, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija segura y responsable por largo que sea 
el período de las impesiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cmntos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, mme-

o~y y en provincias en casa de los comisionados de la compañía. R. 

LA ESPANA AGRICOLA, 
periódico de la comisión central y depósito de máquinas para la agricultura y la industria, bajo la direc
ción de D. José de Hidalgo Tablada, catedrático de agricultura, etc., y propietario cultivador, con la 
eolai oración de personas especiales'de asricultura, montos, ganadería, industria, construcciones, r ie
gos, ote. f . o » 

Los dos números publicodos contienen 64 páginasgen fólio, con 18 grabados de máquinas segadoras, 
sembraderas, arados variaslclase^ de vertedera y de vapor, gradas, trigos, pisadoras d^ uva, prensas, 
gan do limar intro lucido de Inglate ra, etc., etc. \rliculos especiales sobre la mejora de la agricultura 
española, y los medios de verificarlo. 

Se suscribe en Madrid en la?reddccion, caite de la Dula, núm. 6, ciiartn bajo, por W rs. año y 3o seis 
meses. E n provincias, 63 rs. año y 40: scis^ímeses. Sejrecibeu sello i ] y libranzas para la suscricionde 
provincias. (1) 

m . _ . 

Para cabe 11 ros á 17, para señoras á 13, para niñas á 8 y 
10 rs. En la tienda del Eclipse calle de Carretas, 27, tienda. 

(Lu.) 

FOTOGRAFIAS, 
sortijas, llave^ diges y gemelos de lublé desie 10 rs. á 16, en 
la linda del Eclipse, calle de Car reí s, ndm. 27. (Lu.) 

E N L A C A L L E D E T E T U A N 
N U M E R O 5 , 

S E ACABA D E ABRIR 

i lEVO MBL UBTil DE iLfOmUS 
y alfombrines 

de todas clases de ías principales fábricas del estraojero; tam
bién hay inñnidad de hules ingleses de varios colores f grandes 
tamaños para los pavimentos, como igualmente un buen surtido 
de cortinas blancas de última novedad, galeras, bastones para 
colgaduras y algunos otros artículos di4 ramo. (Lu.) 

JUSTO ORTEGA Y COMPAÑIA. 
Fábrica y almacén 

D E ESPEJOS Y MARCOS DORADOS Y PULIMENTADOS, 
Puerta del Sol, número 10, 

Se fabrican los espejos y adornan como en las de Parí?- y Alemania. Eo el gran surtido que existe 
bailará el público la maynr variación de gusiosy formas, y la escala de clases desde lo mas modesto 
y económico basta lo mas superior y eiegant% arreglado á toda: 

las fortunas.—Se admiten toda clase 
de encargos. (Lu.) 

APROBACION 1>R LA tCADRMI* IMPEHIALDH MEDICINA DB PARIS : MBOAI.LADtí ORÓ COKGEpiB« *?. 

dable v fácil de tonar viajando y trabajan^. Curación proa l» ? " f d « ¿ M 
Prescrita y coiiocida desde 1840. Se encuentra fen casa de J O S f A V , fanaactot te^ 

4B íiami-Quenüa,»! Pafis. Se vende «a bfi boticas de todo* loo f n m m 
Depositarios en Madrid, laboratorios de D. José Simón, Sres. Borrell hermanos, D. Vicente Calderen 

donnVic€t3 Moreno Miquel. En provincias en ias principalesfarmacias de cada ciudad. (A. 7155) 

V I I V ¿ l t ANTIGOTOSO Y ANTIREUMATl -
JL l H ' ^ . W M41 de M' A. D'ANDURAN, médico farraacéu'ico, admitido ene-

i U r v L < , {íSpOS[cion universal de 1855. L a eficacia de este espeüíieo 
anto para la gola como para el reumatismo, se halla conlirmada por un gran número de observacioes 
de méuicos franceses v estranjeros. Esleiemediono solameme detiene en seguida los accesos, sino • e 
además díistruye el gérmen de esta enlermeda 1. , , t . . . ^ • 

Es á la vez purgante, eutio: ítieo y lurético; destruye las alteraeiones de la bilis; modincainmei ' o • 
mente las orinas de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, pues 
el ácido úrico aumenta Y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al vino anti-
gotoso. Para los pedidos pormayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rué Simon-le-franc, 21 en París , casa 
C Faure y Darrossé, droguería medicinal y producios químicos. „ u ^ . u w 

Por menor, á 44 r s . . Calieron, Puncipe, 13; boliea, plazuela del Angel, numero?, B . 0 . ™ ' fer" 
manos; y en provincia» ta Valencia, D. Vicente Martin y en la» principales boticas. ( A . ™ * * ) 

PREPARACIONES 
de Percloruro de hierro del doctor 

Deleau, médico en jefe de la 
Roquette. 

Remedio el mas poderos» que se conoce contra 
as heraorrágias internas y esternas, los colores pá

lidos, usagres, escrófulas, etc., contra las eníerrae 
dades de las membranas mucosas, la grippe, los ca 
tarros, y en fin, combate las enfermedades de 1 
piel, las de las mujeres y las específicas, en toda 
las cuales su empleo no presenta ninguno de lo 
inconvenientes del yodo y del mercurio. 

PRECIOS. 

En Paris. 
Rs.v*. 

En Madrid 
Rs. vn. 

Pildoras, el frasco i'¿ 16 
Jarabe, id 20 28 

Id. el medio 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyección para hombres, frase. 12 

Id. para mujeres, id. . 1 6 22 
Solución no mal de 30° , id. . 20 28 

Id. id. elmedio.. . 12 18 
D. cáustica de 4 5 ° , frasco. . 20 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasca 
6 bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sebo del Sr. Dr. Deleau, 

Depósito general para los pedidos por mayor Mr. 
Esteve, rué Saint Louis, núm. 31, au Marais en P a 
rís. E n MairidCalderón, Príncipe, 13; en la botica 
plazuela del Angel, 7. E n provincias , en las 
principales boticas. (A) . 

A LOS FOTOGRAFOS. 
Sociedad general de artículos para !a fo tografía 

Reducción considerable sobre los precios conocidos 
hasta hoy. Pídanse los prospectos á Mr. Wulff, 3 0 
me Char lot , Paris. Franquear. (A. 173 6 

C I O N 
Prado 

0$ SOB̂ fc 

AGUA INDIANA 
D E MADAMA C H A N T A L . 

Proveedora de la corte de Francia y de la alta 
sociedad, hija única y sucesora de la célebre mada-
uie MA en Paris rué de Richelieu núm. 61, cuarto 
ba*o, en el fondo del patio. Esta maravilles» tintu
ra es pronta en sus electos é inocente en sus resul-
taios; la química ha declarado que es la única ino
cente de lodo punto contra el cutis. Todo esto haca 
que el público sepa distinguir entre esfa clase de 
reductos escogidos y las compesiciones averiadas 
poeo sól idas. Para evitar cualquier error no deb« 

darse confianza mas que á los artículos que lleven el 
nombre de E a u Indieune Chantal. E n Madrid Es-
POSICIÓN EsTRArtGKRA, calleMayor, número 10 á 30 
acales; por medias docenas se dará á 24 rs.,es decir 
r l mismo precio que en Paris.—Mas rebaja por ma
yor. E n provincias: en casade sus consignatarios. 
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